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TELEFONO N’ 14780

Director

Art. 4V — Las publicaciones t?n el BOLETIN OFICIAL se tendrán nnr -miA.uMn,• ■ icnuian por autenticas- y un ejemplar de cada uno
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N° 8.9| 1 del ¿ de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se liubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13° — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial s<' 
Bnvía directamente por correo, previo pago del importe dt 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art-, 14’ — Todas la.? suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de au vencimiento,

' Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiémse 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

’ Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar loa ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo 'designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

¡
Decreto 9Q62/63, Modificatorio del Decreto 8911/57

Pura la publicación de BALANCES DE SOCIEDA
DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
cotridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de- las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—• 
,, atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—

atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.— 
,, atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—

atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—
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- Mensual
Trimestral

su s e si pci o sí e s 
$ - 300.
$ 600.

Semestral 
Anual

900.—
1.800.—

P U B L ICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
? 50.00 (Cincuenta pesos).el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna. '

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En Lodo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa
Tdxto no mayor de 10 centímettr.os Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente. 30 días dente-

.........................................  $ $

Sucesorios ........................................ 900.— 40.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800.— 60.— „
Reinales de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.— „ 
Otros Remates................................... 900.— 40.— „
Edictos de Minas ............................. 1.500.— 80.— „
Contratos o Estatutos Sociales.......  6.— la palabra
Balances ........................... ’•.......... 800.— 70.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— „

$
1.800.—
37600.—
3.000.—
1.800.—

$
60.— cm.
80.— cm.
80.— cm.

$
3.600.—
7.200.—
6.000.—
3.600.—

$
80.— cm. 

120.— cm. 
120.— cm.
60.— cm.60.— cm.

1.600.— 100.- cm. 2.200.— 150.— cm.
1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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N'i 22087 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL — Ex.ite. N" 6 17065

Llámase a Licitación Púl'.ica Cl N9 3|66, pa
ra el día 21,11,65 a las 16 Inri-, vn >1 an
jeto de contratar la adquisición ie l'-ni y 
.V cohul de yuihia., con destino a Estabi. ci
mientos di pendientes de este instituto. ubiia-— 
cl'os en Caprta. Fed ral y Peías, de Entre Rio., 
tVdlaguay). Tucunián. Santiago I . E.-. .'o y 
ba.t-i, pira cubrir las necesidades del Ejerci
cio lAocal 1966.— La ape.tura d_■ l;u (.ítalas 
tenurá lugul en el Departamento de -Adquisi
ciones y \ utas — Vieytcs 489— Planta Baja 
—Papila', debiendo dirigirse pa a pli-goa •' in- 
fijrim s a .a Citada dependencia en ti h.-r ir.o 
■cíe 13 a 19, c.e ¡unes a viernes — El L’nec or 
Aunnii.sirativu.
. JJUenus Air.s. Noviembre 12 de 1965

NUEJJI E. D. DE MARTINEZ
ay. Di.eeción Administrativa 

instituto Nacional de Salud Mental 
Valoí al cobro ? 9211.— e) 12 al 16—11—65.

N" 22070 — INSTITUTO NACIONAL DE 
IlUNÜLOGIA AGROPECUARIA (I N T A) 

CENTRO REGIONAL DEL NOROESTE 
Licitación Pública 7|65

Llámase a Licitación Pública lima e: día 
29 de noviembre de 1965 a huras 11, para la 
ejecución de ¡os trabajos de cubierta de te
chos en .diíicius de la Estación Experimental 
Agropecuaria tíaita — ubicada en Cerrillos 
iSa’ta)—. por un m ulto aproximado de m»n. 
4ÓÜ.U6II.— .

El acto de apertura tendrá lugar en la sede 
ádm nistralii a de. Centro Rtgiollii 1'1 N<,¡- 
ujste •—9 de Juiii 197, San Miguel ue luru- 
mán—, en presencia de los interesado,, que 
deseen asistir.— Los pliegos de condiciones 
pueden s r solicitados, sin cargo, a las si
guientes direcciones:

1NTA —Centro Regional del Noro sL —9 
de Julo 197, Sai. Miguel de Tucunián.

INTA — Estación Exp rímenla! Ag.op cuit a 
Salta —Cor! ¡líos— Sala.
HORACIO ADRIAN VAZQUEZ, Administrador 
Valor al Cobro $ 920.— e) 12 ai 16—11—65.

N9 22069 — Minist. de Econ. F. y ü. Públicas
— Licitación Pública —

— A.G.A.S. —
LLAMASE a Licitación Pública, para el al

quiler de Máquinas Topadoras D7 o D8 o si
milares para trabajos de encauzamiento en los 
r o. ,'e ¡i Provincia y por e’ téimino de 6u días 
FECHA DE APERTURA: 1S|11|65 a horas 11 o 
día siguiente si fu r.i foliado.

Las propuestas se an presentadas en sobre ce 
rraci’o con la cotización por m3. de movimiento 

tierra correspondiente.“Las ciedificaciones si 
li iián po> ni ’lie.<.n de 1’* h. i’ho <-n obla.

La Administración General 
SALTA, Noviembre d 1965 

1110. Civil MARIO MOROSINI 
Ad’.nin.strador Oral ól Aguas

Salla
Valor al Cobro: $ 920.— e) 11 al 17,11165

N'-’ 22052 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General do Fabiicaciunes Militares 

DIRECCION l’Ri 1DUCCION
División 0011101415

Avcla. Cabildo 65 — Buenos A'res
Llámase a licitación púbiea N 1<2¡‘>5 para 

el día 30 de noviembre de 1965 'a l is o.'i i p u' 
la provisión de caiuioiics.

Por Pliego d‘ Condicione:-, ibrigírse a esta 
Dirección Gene al (División L'onip.asi Avda.

Cabildo 65— Buenos Aire. , lugar den'c se 
realzará la apertura de la < l i la lie 'ac.ón- 

EL DlRE'CT'iR GENERAL
Valor al cobro $ 1.000, - ( i U> ¡Vi 23|lli65

N9 22040 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones M litares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIHIA 9'r •- SALTA 
LICITACION PUBLICA N" 163565 

Llámate a licitac ón pública N9 169|G5, a 
realizarse cl día 21 de u«>vi-mb e nc 1965 a 
las 10,30 liorns. por la miquis.cpin d- cufio de 
hierro. Te t“T’ ’) de hiero, unión do’.le - ro
bra, válvula esclusa d- bronce. < te. con des
tino ni Estabieeimi'-nto Azufren. Halla1 -- ES 
tación caqm — Km. 1G26 -- F.C.G.B. ’ • 
Peía, de Halla.

I’o- pliego de bass y r.-niljcioi dirigirse 
al citado Establecimiento -- cal e Zuvirfn 9
— Halla, o bien a la Diio. ei.’m Gen-Hil d' 
l.’.ibricac'ore.. Militares Avila. Cabj'ón 65
— Buenos Ail'cS.

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento A~c.

Esl.ii'b oimiento A-.tifie'lo Ha'a
Valor al cebro $ P'jn.— e) 10 ni

Ni 22034 — SECRETARIA DE GUERRA.
Dirección General de Fabricaciones M litares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 9'> - ;-.\r.T\
LICITACION PUBLICA N9 170|65 

LlámMse a Ictajión públi-a N- i n|65 n 
realizar», el din 2! r'e no' i>'inb:— no 1 nej o 
la; 11.30 ho-ns. por la ad.tuis'c'.'n de r< puestos 
para Baqueano TKA doble ira-ción. ni <lelo 
1961, con destino al Es'ablecim’enfo Aznfre- 
i’o SaEtri — Estación Grripe — Km. 1626 
Peía, de Salta.

Por pliego de bas s y condicione^ dirigiise 

al i-llario Estableoimdento — calle Zuviría 9' 
Saltar o bien a¡ la Dirección General de 

Fabricaciones Militares — Avda. Cabildo 65 
— Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. lo.— 
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace.
Estábil Oimiento Azúfrelo Salta

Valor al cobro $ 920,— e) 10 al 12|11|65

N9 21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llámase a Licitación Pública N’ 721 “Sis

tema de Ajuste A¡":i.’ii*’ para el d'ia 23 
de uovtembie de 19G5 n las 17 horas, para la 
coiif.rnlíioióii! de ¡os trabajos de: (>b a, dn Am 
pllacióli fiel Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta.

— Pea. de Salta sita en la calle Wnrnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m$n. 2.'83.870,—
Va’or del Pliego ni$n. 500.-
CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIE

GOS: en ía 1 misión Ahastecirnien’ o — Binó. 
Mitre 3315 - i>lnUta baja. - Capital Federal 
de 3 a. 17 hs. y en la ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA, de Tartagal — 
Pcia. de Salta Sda en la cal'v Warnes csq. 
Gobe U'id'.r Cornejo.

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: en la Divis ón Abes 
teoimieiiHo — Rin«. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Federal.
Expodimte Nv 113O3|64. Resolución N9 2054d65 
HUGO A. BIANCH.ETT1 Director General de 
Administración v D-apacho.
Va'w al Cobro $ 1820,— e) 37|lü al 17|H|65

N9 21918. — Minist. de Econ. F. y O. Públicas

— Licitación Pública —

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la ' 

ejecución de la Obra N9 52 65: Ampliación Red 
Agua Corriente y Construcción de Depósito de 

rvu Enterrado — Aguaray Depa:tamento 
San Martín.

Apertura: 2z de noviembre' próximo venide
ro a horas 9 o día .«'guíente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 11.046.835.— m!n.
P irgns: Futdim ser consu'tad’os o retirados 

previo pago de la suma de $ 4.000.— en el 
D-parlamento de Estudios y Proyectos de la
A.G.A.S.  San Luis N’ 52.

La Adiministración General 
Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gr'al. de Aguas

SALTA
Valor al Cobro: $ 1.320.— e) 26|10 al 16|1I|65 
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N? 21917 — Secretaría de Comunicaciones 

Dirección General de Técnica
Llámase a Licitación Pública N? 32 DTO.|65, 

operación telegráfica en las ciudades de TUCU- 
MAN, Pcia. de Tucumán; SALTA, Pcia. de 
Salta; CATAMARCA, Catamarca y CORRIEN
TES, Corrientes.

Presupuesto Oficial: m$n. 52.917.564.—
Valor del pliego: m$n. 3.000.—
L'as ofertas .deben presentarse en la Ofici

na de LICITACIONES, calle Corriente N’ 132 
6'' Piso, loc^i 639, Correo Central, Capital Fe 
deral.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N? 132, 7? Pi
so, local 738, Oficina Pliegos y Contratos, Co
rreo Central, Capital Federal y en las Cabeceras 
ds 10s Distritos 16’ TUCUMAN; 18’ SALTA; 
19? CATAMARCA y 13? CORRIENTSS.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director General de Técnica

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Primera publicación el día: 26 de octubre 

de 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE POBO 

Director General
Secretaría de Comunicaciones

Valor al Cobro: § 1.820.— e) 26|10 al 16|11|65

N’ 21914 — Secretaría do Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase ’a Licitación Pública N’ 35 DTO.|6o, 
hasta el día 29 de noviembre de 1965 a las 18 
horas, para la contratación por el Sistema de 
“ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Band’a Lateral Independiente de los servi
cios zonales de las Estaciones Radioeléctricas 
de: LA QU1ACA, Provincia de Jujuy; CATA- 
MARCA. Pcia. .d'e Catamarca; SALTA, Pcia. de 
Salta; CORRIENTES, Pcia. de Corrientes; FOR 
MOSA, Pcia. de Formosa; y POSADAS, Pcia. 
de Misiones; para la instalación de servicio 
telefónico fijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioeléctricas de SALTA, Pcia. de 
Salta y POSADAS, Pcia. de Misiones; y para 
la instalación de las Estaciones Radioeléctricas 
Zonales d'e TARTAGAL, Pcia. de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pcia. de Sal
ta; Zonal Fluvial fle PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: $ 147.926.850.— m$n.
Valor del Pliego: $ 20.000.— m|n.
Las ofertas deben presentarse en la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N? 132, 6? Pi
so, local 639. Correo Central, Capital Federal.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, 7’ Piso, local 738, Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132, Correo Gen 
tral Capital Federal y en las Cabeceras de los 
Distritos 17? JU.1UY; 19? CATAMARCA; 18’ 
SALTA; 13’ CORRIENTES; 26’ RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 14?, Pcia. de Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO 
Director General de Técnic’a 

Publicaciones: Consecutivas 15 días.
Primera Publicación el día 26 de octubre 

de 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO 

Director General
Director General de Técnica 
Secretaría de Comunicaciones

Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 26[10 al 16|11|65

N? 21906
Ministerio de Eco'nomla, F. y Obras Públicas 

— LICITACION PUBLICA —
A. G. A. S.

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
provisión, de dos equipos .electrobombas su
mergibles y oaho electrobombas centrífugas 
con destino a la Urbanización! del Cerro San 
Bernardo Salta — Capital.

Presupuesto Oficial; $ 12.000.000 m|n<.
Apertura: 22 de noviembre próximo veni_ 

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feriado.
Pliegos.- pueden ser consultados en el De

partamento Electromecánico de la A.G.A.S. 
San Luis N’ 52 o retirados previo pago de la 
suma de $ 4.000,00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Valor ail cobro $ 820,— e) 22|10 al 12|11¡65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N’ 21973
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

LICITACION PUBLICA
— A.G.A.S, —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día’ siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción L ¡nea de transmisión' 
33.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primaJio 13.200 volts con est»"iones 
transformadoras Metán.

Presupuesto Oficial: ? 71.835.589,00 mln;.
Pliegos de condiciones; pueden ser Consul

tados o retirados previo pago de la suma de 
$ 10.000,00 m|n„ en el Departamento Electro 
mecánico de la A.G.A.S. calle San Luis N? 52.

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, 26 de Octubre de 1965.—

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 16111165

¿DICTO CITATORIO:

N’ 22068 — REF.: Expte. N? 13083)48 
s.r.p. 3112

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETANAS DE RAME tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua pública 
para regar con un caudal de 2,62 l|seg., a de
rivar del RIO FULARES (margen izquierda) 
con carácter Permanente y a Perpetuidad, una 
superficie de 5 Has. del inmueble ‘‘Lote N’ 1 
Santa Isabel”, Catastro N? 339. ubicado en el 
Departamento de Chicoana.— En estiaje tendrá 
un turno de 24 horas en ciclos de 5 días, con 
todo -el caudal de la acequia Santa Isabel o 
sea 1(4 de la 3a. parte del caudal total, del 
Río Pu’.aréS.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

Jefe Dpto. Explotación
A.G.A.S.

Importe: $ 900.— e) 11 al 24111165

N’ 21992.__
— EDICTO CITATORIO —-

REF.: EXPTE. N? 2636|F 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES ABOCA y LUISA SANCIU 
SAUSALONI, tienen solicitado reconocimien
to de derecho al uso del agua pública, i 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrigar con carácter PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD conl una dotación de 
2,70 l|segundo a derivar del río Colorado (mar
gen derecha), mediante, el canal denominado 
“B” una superficie de 5,1416,35'Has. del in. 
mueble designado como lote N’ 123 de la Co
lonización “B” de Colonia Santa. Rosa, ca
tastro N? 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celito, Departamento de Orán.—
Administración Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe ? 900.— e) 5 al 18—11—65.

N? 21990 — REF: EXPTE. N’ 2560|R!62 —

. ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. /18—3 —

—EDICTO CITATORIO—
A los efectos establecidos P°r el -Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz, tiene solicitado otorgam’ento 
de contestón de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15,7 l|segundo a derivar del Río 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por 
medio de un canal comunero, una superficie 
de 30 Has. del inmueble denominado '‘Re_ 
ducción' de San Miguel’ ’, catastro N’ 220, u- 
bicado en -el Partido de Miraflores, Departa
mento de Anta y con carácter Témpora'—

. 'Eventual-.. : ■ . ■
Salta,. Administración General de Aguas-.

Ing. Agr. HUGO H.. PEREZ 
-Tefe Dpto. Explotación AC-as . ...

Importe 5 900.— e) 4 al 17—11—65.

N? 21942 — EDICTO CITATORIO - 
REF.: Expte. N’ 1586|P|59 s.o.p. p| 9|3.—

A los éfectos establecidos por el Art. ' 350 
dél Código de Aguas" Se hace saber qúe MÁ._ 
RIA LIA NAVAMUEL DE PLAZA," RODOL
FO PLAZA, WENCESLAO PLAZA, MARGA. 
RITA PLAZA, LIA A. PLAZA y VIRGILIO 
CARLOS PLAZA tienen solicitado otorgamW 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,525 l|seg. a derivar del 
RIO CHUSCHA (margen izquierda) con) ca
rácter TEMPORAL—PERMANENTE una su
perficie de 1 Ha., catastro N? 343 del inmue
ble denominado “san Pedro de Yacochúyá’’, 
ubicado en el Departamento dé CAFÁYÁ-TE. 
En" época de estiaje la propiedad de-referen
cia tendrá "derecho a un turno de' 12 horas 
cada 14 días (es decir domingo " por " medio) 
mediante acequia propia. . '. " , :"
ADMINÍSRACION GENERAL "DÉ "AGTTAS 

SALTA
. - Ing. Agr. HUGO H. PEREZ Jefe Dpto.' Ex
plotación — AGÁS...... ... ... .
Sin cargo. e) 27|10 al 10|lll65

. .Ni 21940. — EDICTO CITATORIO ' ' "7 
Expediente. N’. _12637|48. — s.r.p. p|18J3.
A los efectos establecidos en el Art, 350 del 

Código de Aguas, se hace, saber ..que .el,;Sr. 
DAMASO MARTINEZ GARCIA, "tiene •spli.

■ citado Reconocimiento de Coriccsión de.- Agua 
Pública para irrigar 25 Has. del inmueble de
nominado Fracción de la Finca Caña Cortada, 
Catastro "N? 333, ubicado en el Partido de 
Ba’.buena, Departamento dé Anta," con una 
dotación de 13,12 . l|segundo‘a" derivárs^" con 
carácter. PERMANENTE. 'Y A PERPETUIDAD 
del Río Pasaje o Juramento., (margen izqúíer 
da) por medio de un canal propio. Eri .épo.ca 
de estiaje la dotación^ asignada < se reajustará 
prqporcionalmente entre todos los regantes de 
la zona a medida que disminuya el^.caijdáb del 
citado Río. ■ • ■ —----

Ing. Agir. HUGO H. PEREZ, Jefe Dpto. 
.Explotación — ÁGAS".'" ■ ~
Importe $ 900.— é) 27|Í0 al T0|ll|65

CITACION ADMINISTRATIVA ‘

N’ 22073 — TRIBUNAL DE CUENTAS-DE 
LA PROVINCIA — SALTA -

Notifícase, en legal forma al señor Bernar
do Schaiú; Expte. N? 5123—M|62 de. C. Gral. 
y agreg.— que por Resolución ■ Interna -T.C. 
N? 8172 del 2L—X—65 debe presentarse -por 
la Secretaría de Actuación —Gral. . _Güem»s 
550 —Salta—•, p.ara que tomé" vista de las ac
tuaciones" cumplidas y presente sü“ñ‘escargo 
dentro del plazo de 15 (Quince)' -días hábiles.

Salta, 8 de Noviembre d-e 1965. - 
ANDRES FIGUÉROA SOLA - 1?

Secretario de Actuación
Valor al Cobro .$ •........ e) 12 al. 16—rll—?65.

SECCION JUDICIAL '

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 22085 — EDICTO: El Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse, Juez de 1? Instancia " en lo 
Civil y Comercial de 5? Nominación en. Jos 
autos: Sucesorio de Avelina Puca. ‘dé Ramos 
Expte. N’ 10.320; cita y emp’aza. a los hére- 
ú’eros y acreedores por el término de’&ez 
Días para hacer valer sus derechos.— Salta. 
Noviembre 11 de 1965.-
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

importe $ 900.— é) 12 al. 25—11—65.
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N? 22083 — SUCESORIO: El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimúndin,, Juez: de W'Inst. 3* Nom. 
C, y C.> cita y emplaza por diez días a he- 
rederos y acreedores .de José Ignacio Arias.

Salta, 4 .de 'Noviembre de 1965.. 
ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario.

Importe ? 900.— e) 12 al 25—11—65.

. N? 22079 — El gr. Juez_en lo Civil y Co
mercial de Cuarta. Nominación, d'e Salta, cita 
por diez • días a herederos y acreedores de la 
Sucesión de don' Rabio Chamorro, para que 
dentro de dicho término comparezcan^ a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 " de 1965.
Importe ? 900.— e) 12 al 25—11—65.

•—N» 22076 •«. El S.r,-Juez d'e 1? Instancia en 
lo Civil-y C.om^rqiaÍ( Nominación, Dr. En
rique, Antonio,T.So.to.mayor, cita y emploza por. 
10 días a, tod.Qs, los que se consideren con 

.derecho a los bienes de le Sucesión de Ral- 
. munda Qrtega de Lobo, ya séa como herede- 
ros o acreedores, para que dentro de dicho 

. término comparezcan a hacerlos valer bajo 
'apercibimiento de ley.— Salta, Noviembre 9 d'e 
1965.— Milton Echenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N” 22075 — El Sr. Juez de 1* Instancia en 
lo Civil y Comercial, 5* Nominación, Dr. Al
fredo R.~ Amerisse, cita y emplaza por 10 
días a herederos y acreedores de Lía Moreno, 
bajo apercibimiento de ley.-.— S'alta, 9 de No
viembre de 1965.— Luis E. Sagarnaga, Se
cretario .
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—-65.

- Ni 22060 — EDICTO SUCESORIO:
. Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

. Juez de Ira. Instancia Quinta Nominación ci- 
ta. y einplaza por el término de 10 días a deu
dores y acreedores de INES GUZMAN, a fin 
de -que comparezcan a hacer’ valer sus dere- 

r ¿¿oa, . .
t. SALTA, Noviembre 9 de 1965.
,D,r. Ilute Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

N’ 22058 — SUCESORIO:,
' El '. Señor Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial Primera Nominación Doctor Er- 

" nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos -y. -acreedores, de MARTIN ZACA
RIAS GÁRVIS O MUÑOZ y FRANCISCA CE
LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.
' SALTA, Octubre 4, de, 19£5,

J. Armando Ca.ro Figueroa
Secretario-Letrado

■ • Juzg; 1% Instc i* Nom. C. y C. 
Importe!. $ 9QQ— e) 11 al 24|11|65

’N? 22044 — EDICTO
El '.doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a, cargo del Juzgado de 1» 
Nominación, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la 
Sucesión -de don ESTEBAN COMOGLIO. ya 
sea como herederos o acreedores', para1 que den 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Dr. J. Armando Car0 Fígueroa, Secetario-, 

J. ARMANDO CARO FIGUEROA 
Secretario - Letrado

Juzg. 1* Inst. 19 Nom- C. y C. 
Importe-? 9Q.0,..—- e) 10 al 23111165

N’ 22043' -r- EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO, REIMUN_ 

DIN, Jue.z en lo Civil, y C-Omercúa1. de 3? No
minación, cita y emplaza, a to.dos los. qu.e? se 
consideren con derechos a los bienes de la 
Sucesión de. don RENE INOSENCIO COPA, 
ya sea como herederos o-acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS compa'rez- 

can’a hacerlos. valer,/bajo'apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965. , 
ALBERTO MEDRANO ORTIZ 

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civii y Comercial 
Importe $ 900'.— e) 10 al 23111165

N.?'22039 . .
El Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Tercera Nominación, cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali_ 
ñas.— Alberto Medrano Ontiz, Secretario. 
Importe 5 900.— e) 10 al 23)11)65

N’ 22035
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia 5» Nominación, cita y emplaza) por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 1965.— 
LUIS E. SAGARNAGA, Secretario.
Importe 5 900.— e) 10 al 23—11—65

Nv 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Amerisse, Juez de Ira.

Inst. 5a. Num. C. y C., cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de JUAN SE
RRANO, para que se presenten a hacer valer 
sus derechos.

S'alta, 11 de Octubre 'de 1965.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: ? 900.— e) 9 al 22|11|65

Nv 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y S - 

gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS 'a herederos y acree
dores ,a'e EULOGIO ALFARO — Expediente N’ 
33.499)63.

SALTA, Octubre 13 de 1965
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 al 22|1L|65

'N* 22022 — SUCESORIO-,
El señor Juez Civil y Comercial Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUPERTA BURGOS DE MAIDANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA, Octubre 29 de 1965.
Dr; Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22|11|65

N’ 22019 — SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS, Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez -días a herederos y acreedores 
de Jesús Zacarías -.Tula.
_ Metán, Noviembre 5 de 1965.—

Dra. El.sa Beatriz Ovejero — Secretaria
Importe: í 900— e) 9 al 22)11165

N? 22009.— EDICTOS
ALFREDO B. AMERISSE, Jue¿ de Primera 

Instancia y Quinta’ Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANGIS. 
CO JOSE JUAN DÉ SAN BENITO SALES 
VERGEL. Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Saltefio.—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS .E. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe 3 900.— e) 8 al 19—11—65.

N» 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Borelli juez interino- del 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores de Víctor Abelardo Navarro ba
jo aperaibimienfto de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaria.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N? 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de Primera! Ins+ancia, Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en “ Boletín 
Oficial’' y "Foro Salteño'.—

SALTA, 26 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —Secretario 
Importe ? 900.— e) 8 a!l 19—11—65.

Ñ? 22001.— . .
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nomina

ción Civil, cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmenl Marmol de Gutiérrez, bajo aper
cibimiento de Ley.—

Salta, 20 de octubre de 1965.— 
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900.— e) 8 al 19)11)65

N’ 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de 1® Instancia y 4* Ncm'nación 

en lo' C; y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE_ 
JERINA DE MORENO — Sucesorio, Expte. 
N9 24130|59; cita y emplaza por diez día¿ a 
los herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno.—

Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.—

Secrétatelo.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—11—65.

N? 21984 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de i5. Instancia en l0 Civil y 

Comercial 5® Nominación, cita y emplaza por 
el término de 10 días a herederos y acreedo
res de don Fortunato Bertoli, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
25 de Octubre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe 5 900.— e) 4 al 17—11—65.
►--------------------------------------------- -----

N9 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel- Fígueroa, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juan Ecoffey.— Salta, Octubre 22 de 
1965.
Dr.' MANUEL MOGRO MORENO, Secretarle 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

N? 21967 — SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita por diez días a herederos y 
acreedores de MATEO BURGOS.

Salta, Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, secretario 
Importe ? 900,— e) 3 al 16|U|65

N9 21962. — EDICTO __
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia- 1A Nominación, Doctor Ernesto saman, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA MARGARITA JOR. 
QUI o JORQUIS o GOLQUI de PARLAN, pa
ra qué comparezcan a hace valer sus derechos, 
(exp. N’ 47.927|64).—

Salta, 25 de octubre de 1965__
Importe $ 900.— e) 29—10 al 12—11—65

N’ 21957__
— EDICTO SUCESORIO —

.El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez en lo 
Civil y Comercial de 4’ Nominación cita y em
plaza por el témino de 10 días a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de 
la sucesión de JOSE LUIS CBESPIN ya sea 
como herederos o aci-eedores para que dentro 
del término dicho comparezcan a hacerlos va 
ler bajo apercibimiento de lo qué hubiere 
lugar por ley.—

Salta, 25 de Octubre de 1965.—
— Dr. MANUEL MOGRO MORENO. — 

Secretario.
Sin Cargo. e) 29—10 al 12—11—65
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N’ 21951
El Juez en lo Civil y Comercial del Distri

to Judicial del Norte, cita por edictos que se 
publicarán por diez días en el Bolet n Oficial 
y Foro Salteño, a todos los que se consideren 
con derecho a los bien¡es de la sucesión de don 
RODOLFO oRLANDI, sea como herederos t 
acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a hacerlos va'er, bajo apercibi
miento de ley. — San Ramón de la Nueva 
Orán, Octubre 21 de 1965.

Dra. Elmina E. Visconti de Barrionuevo 
Secretaria — Juzgado Civil y Comercial 

Importe ? 900 — e) 28|10 al 11111165

N? 21953. — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial de Ter

cera Nominación, cita y emplaza por diez 
días a acreedores y herederos de doña Tita 
Agustina Sanlto de Gutiérrez o Agustina- San. 
to de Gutiérrez.—
' ALBERTO MEDRANO ORTIZ 
Secretario - Juzg. III Nom. Civil y Com.

Salta, Octubre 25 de 1965.—
Importe ? 900— e) 28—10 al 11—11—65

REMATES JUDICIALES

N9 22036 — Por: NiCOLAS A. M'OSCHETTl 
— Judicial — Un Lote de Pantalones y un 

Lote de Caimisetas Para Hombres
El día 24 de Noviembre de 1965 a las 17 

horas, en mi escritorio: Avda. 9 de Julio N9 
252, de la ciudad de Metán, Pcia. de Salta. 
Remata, é Sin Base y al mejor postor Un Lo
te de Pantalón s y Un Lote de Camisetas pa
la hombres, en poder del depositario judicial 
y deudor, Sr. José M. Soraire, de J. V. Con 
zález. donde podrá revisarse.— Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 
de. Distiito Judicial del Sud, Metán.— En 
Juicio Embargo Prev. y Cobio de Pesos; Ríos 
Ramón vs. Soraire, José M. Expíe. N" 4417) 
64.— S-ña 36 o|o. Comisión a cargo del com
prador.— Edictos por 3 S as en el Boletín O- 
ficial y 3 días en El Foro Salteño.

NICOLAS A. MOSCHETTI
Importe $ 900.— e) 12 al 16—11—65.

N'.’ 22084 — Por: CARLOS L. GONZALEZ Rl- 
GAU —Judicial —Escritorio Metálico y Sillón 
Giratorio,—.

El día 19 de noviembre de 1965, a horas 
17, en mi escritorio de remates, sito en San
tiago del Est.ro 655, ciudad, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. de l9 Nominación 
en autos: “Plccardo, José Román vs. Medi
na, Rafael Horacio”, Expíe. N9 48.342|65.— 
Remataré Sin Base un escritorio metálico de 
un Cijón y una puelta, con su correspondien
te s’l'ón giratorio.— Seña: 30 o|o a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate.— Saldo 'a la- aprobación judicial 
de la subasta.— Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y El Economista.— Salta, 11 de No
viembre de 1965.— Carlos L. González Rigau, 
Martill-ro Público, Teléfono 17260.
Importe $ 900.— e) 12 al 15—11—65.

N? 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS, 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles ien Vi'Ia 

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas 18, en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré con la=, Ba
ses del im/poiite equivalente a las 2)3 parte.- 
de su respectivo valor fiscal, en forma su- e_ 
siva y hasta cubrir la suma de ? 150.09.1.• — 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados en Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que se los 
individualiza bajo caltastros Nos. 33.384, 33,887, 
33.896 33.910, 33.923 y 33-913, correspond¡en_ 
do en1 ese orden a las parcelas 2; 5; 14; 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg-. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; § 6.000.—; ? 9.333,32; 
? 16.000.—; ? 7.333,32 y $ 6.666,66. En el acto 

30 o|o de seña a cuenta precia.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 días en B° 
letín oficial y 5 en El Economista y El In- 
tra-u'sigente— Ordena Sr. Juez de l9 Inst. C. 
y C. 29 Nomjn. en juicio: f,Vilca, Amalio vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo-”.

Miguel A'. Gallo Castellanos
Importe $ 1.500.— e) 12 al 25—11—65.

N? 22066 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
Un Tocadisco “Continental” 

BASE: $ 12.000.— m|n.
El 23 Noviembie 1965, hs- 18, en Caseros 1856, 

remataré BASE 5 12.000.— m¡n. un tocadisco 
eléctrico de mesa marca “Continental” N9 1352, 
ctej alternada, en buen estado, puede verse 
en F,orida N'-‘ 56, ciudad. Si transcurridos 15’ 
espera no hubiere postor se subastará SIN 
BASE. Ordena Juez Ira. Instancia C.C. 4ta. 
Nominación. Juicio: Saicha, José Domingo vs. 
Schattenhofer, Susana. Ejec. Prendaria. Expe
diente : 33.340)65. Seña 30%. Comisión a car
go comprador. Edictos 3 días U Oficial y El 
Tribuno.

Importe: $ 900.-- e) 11 al 15|11|65

N-’ 22065 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Una Máquina de Coser “Necchi” 

BASE: $ 24.700.— m|n.
El 23 Noviembre 1965, hs. 18.15, en Case

ros 1856, remataré BASE $ 24.700.— m)n., u- 
na máquina’ de coser marca ‘‘Necchi”, a ped'al, 
mod. 7 N 3 lí N" 155853, puede verse en Flo
rida 56, ciudad. Si. transcurridos 15’ espera nó 
hubiere postor se subastará SIN BASE. Ordena 
Juez Ira. Instancia C. C. 4ta. 'Nominación.— 
Juicio: Saicha, José Domingo vs. Morales, Do
ra A. Gómez de y otro. Ejec. Prendaria. Ex
pediente: 32.417)64. Seña 30%. Comisión car
go comprador. Eü'iCtoS 3 días B. Oficial y E) 
Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 11 al 15|11|65

N9 22064 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Una Cocina a Gas y 2 Garrafas 

BASE: $ 18.375.— m|n.
El 23 Noviembre 1965, hs. 19, en Caseros 

1856, remataré BASE $ 18.375.— m|n., una co
cina a gas envasado marca “Volcán”, mod. 335, 
N® 29441 con 2 garrafas y una conexión con 
regulador, puede verse en Florida 56, ciudad. 
Si transcurridos 15’ espera no hubiere postor 
se subastará SIN BASE. Ordena Juez Ira. Ins
tancia C. C. 4ta. Nominación. Juicio: Moyauo 
Raúl y Cía. vs. López, Fernando y Oscar Al- 
vai'ado. Ejec, Prendaria. Expíe. N' 31.839)64. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edictos 
3 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 11 al 15(11)65

N? 22063 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Una Heladera Familiar 
BASE: § 73.975.— m|n.

El 23 Noviembre 1965, hs. 18,45, en Caseros 
1856, remataré BASE $ 73.975.— m|n. Una he
ladera familiar marca “Ditco” de 12 pies mod. 
LF 12 A N9 16351, equipo blind'ado N’ 378798, 
puede verse en Florida 56, ciudad. Si trans
curridos 15’ espera no hubiere postor se su
bastará SIN BASE. Ordena Juez Ira. Instan
cia C. C. 4ta. Nominación. Juicio: Saicha. 

— José Domingo vs. Ribas, Carlos F. y Angéli
ca Matilde Z. de Ribas. Ejec. Prendaria. Expíe. 
33.506)65. Seña 30%. Comisión cargo compra
dor. Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 900.'— e) Tí al 15)11)65

Nj 22062 — Por: EFRAIN RACIOPPI

Un Lavarropa Eléctrico
BASE: $ 6.500.— m|n.

El 23 Noviembre 1965, hs. 18.45, en Caseros
1856, r.-mataré BASE ? 6.500.— m|n., un lava
rropa eléctrico marea “Sello de Oro” cte. al
ternada N9 1935, ■ puede verse en Florida 56, 
c'ndad Si transcurridos 15’ espera no hub’e- 
ra postor se subastará SIN BASE.— Ordena 
Juez Ira. Instancia C. C. 4ta. Nominación. — 
Juicio: Saicha, José Domingo vs. Sánchez, Ci

ro. Ejec. Prendaria. Expte. N’ 33.335)65. Se
ña 30%. Comisión cargo comprador. Edictos 
3 días B. Oficial y El Tribuno. •

Importe: $ 900.— e) 11 al 15)11)65

N9 22057 — Por: Ernesto Victorino Solá 
JUDICIAL: Inmueble en eslía Ciudad

El día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.30 
en mi escritorio de calle S'antiago de] Estero 
655 ciudad, pór disposición Sr. Juez de 1ra. 
Nominación en lo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Dolly del Valle vs. Bracamollte, 
Miguel CVLtuio, Ordinario: División de Coil- 
,dominio, Expíe. N9 39.700|60, Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
la ca le Miguel Aráoz 228, entre las c'alles J. 
A. Fernández y F. G. Arias, encontrándose la 
misma desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, Rosa del Valle y al Sr. Bracamente, Mi
guel Cástulo, por título registrado a folio 162, 
asiento 6 del libro 142 de R. I. Capital, con 
Base de Sesenta y Dos Mil Seiscientos S.-sen- 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional (? 62.666.— 
m|.n) equivalente a las' 2|3 partes efe su va
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arañe.i en el acto del remate.

' Saldo: a la 'aprobación de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El Intarnsigente.

SALTA, Noviembre J de 1965.
Ernesto Victorino Solá

Martiliero Público 
Teléfono: 17260

Importe: $ 1.500.— e) 11 al 24)11)65

Ni 122049 —
BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

JUDICIAL — EJECUCION PRENDARIA 
Por: GUSTAVO A. BOLLINGER y

JOSE ALBERTO CORNEJO
(En común para esta subasta!

— SIN BASE —
Importante ganado de Tambo raza ■ Tíoiando 

Argentino de gran origen lechero, 63 vacas de 
tres años arriba con 44 terneros al pié, esta
do sanitario bueno, muy delgadas; 4 toros- de 
igual raza, 1 tatuaje 261 de 3 años, 1 tatuaje 
320 de 2 años, 2 sin tatuaje; 1 Toro raza 
Aberdeen Angus P. P.. todos ellos en servicio, 
buen estado sanitario, y regular estaido de 
gordura.

El día 29 de Noviembre de 1965, a horas 15. 
en la Finca ‘‘LA POBLACION” Dpto. Chi. 
coana Provincia de SALTA, remataremos SIN 
BASE, al mejor postor y dinero de contado, 
el ganado antes mencionado. Los Toros se 
venderán por unidad, las vacas en' lotes de 
cinco. Comisión según Arancel a cargo del 
comprador.— Ordena Sr. Juez Federal de 
Salta), en autos: Ejecución Prendaria BANCO 
DE LA NACION ARGENTINA Vs. VICTOR 
HUGO PELLEGRINI — Expíe. N? 57.661)65. 
Edictos 3 días Boletn Oficial y El Intransi
gente. Informes en Banco de la Nación Ar
gentina Suc. Salta, y|o a los Martilieros en. 
caue Caseros N’ 374 y 987.
Importe $ 900.— e) 10 al 12)1-1165_

N’ 22045 — POR: EFRAIN- RACIOPPI
TELEF. 11.106

UN CAMION MARCA ‘‘INTERNACIONAL’’ 
BASE: $ 210.000,— mln.

El 19 Noviembre 1965, hs. 18,15, en' Caseros 
1856, remataré batee $ 210.000,— nún., un 
loamión marca ‘‘Internacional” mod. -1939, 
motor 233—8826 Serie N9 G. R. D. Patente 007 
ano 1963 localidad Rívadavia en poder dep. 
judicial Sr. Jabinto Giménez dueño de ur? ta. 
11er mecánico puede vérse en Alto La Loma 
en la ciudad de San Pedro de Jujuy, Prov. 
de Jujuy. Si transcurridos 15’ de espera no 
hubiere postor se subastará Sin Base. Or
dena Juez l1-1 Instancia C. C. 5'-1 Nominación. 
Juicio: Automaiq S. A. vs. Ortíz And 'ea y 
Salazar Edmundo, Ejec. Prendaria. Expte.: 
13.619)65. Seña 30%. Comisión cargo com
prador. Edictos 3 das B. Oficial y El Tribuno. 
Importe $ 1.500,— e) 10 al 13!11>65
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N9 22038 — POÍ4- ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL —

CAMIONETA MARCA “CHEVROLET”
— SIN BASE —

El día 19 de Noviembre de 1965 a horas 18 
en el local de calle Buenos Aires SO — escri_ 
torio 10 de esta ciudad, remataré sün. batee y 
al mejor postor, una camioneta rural marca 
“Chevrolet”, modelo 1930. patente N’ 030 de 
Campo Santo, y la que se encuentra en poder 
del depositario judicial Sr. osear R. Merega
lia, domiciliado en finca “El Ceibalito”. 
Dpto. Gral. Güenes de esta Provincia, donde 
puede verse. Seña: 30% a cuenta del precio 
de venta. Ordena: Sr. Juez de 1’ Inst. C. y 
C. de Ira. Nom. in autos “MEREGALIA, 
Oscar R. vs. GARCIA SIERRO, TcmáS y 
ASPEE, Manuel — EJECUTIVO”, Expíe. N9 
44.3G9|63. Comisión de arancel a cargo del 

r-.cpmprador. Edictos: 3 días en Bo’etín Oficia.
’y Él Intransigente.
Importe $ 1.500.— e) 10 al 12|11|G5

N’ 22023 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL: Camión “SCANIA-VABIS ’

— SIN BASE —
El día 19 de noviembre pmo. a las 17 hs., 

en mi escritorio; Caseros N" 987 Salta, Re
mataré. SIN BASE, Un Camión marca “SCA- 
NIA-VABIS’’ modelo 1962 motor Ñ9 814.001 cha 
pa N9 -1007 de Colonia Santa Rosa, el que se 
encuentra -.'n poder dil depositario judicial S?. 
Pedro Morales Sánchez, domiciliado en Colonia 
Santa Roso, Dpto. Orán, esta Provincia, dond..' 
pued'e revisarse. En el acto de remate el com
prador entregará el TREINTA POR CIENTO 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa,. Ordena: Sr. Juez de Ira. 
Instancia 2a. Nominación C. y C.. en juicio:- TE- 
ji-cutivo — Compañía Química S.A. vs. Pedro 
Morales Sánchez, Expte. N'1 36 005|G4”. Comi
sión c]comprador. Edictos por 5 días en Bole
tín Oficial y El Intransigente.

Importe: $ 1.500.— e) 9 al 15|11¡65

Nv 22021 — Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL: Una Estanciera I.K.A. Mod. 1957

— SIN BASE —

El 12 -d'e Noviembre de 1965, a las 17 hs., 
en Urquiza 326 Ciudad, remataré SIN BASE 
una Estanciera Marca I.K.A., modelo 1957. 
motor N9 6065185, chupa Municipal cié la Ciu- 
•cl'ad de Salta N9 13.OIS. Revisara en Pedro A. 
Patdo 395 — Ciudad ORD. el Sr. Juez de lúe. 
Instancia en lo C. y C. 2da. Nom. en autos: 
“Ejecutivo — EM. DE. CO. (Sociedad' de he
cho) vs. Rafael PORTAS — Expte. N? 33.933 
]65”. Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edictos: 4 
Ji-i < B Oficial y El Intransigente.

Importe: $ 1.500. — e) 9 al 12[lt 65

N9 22026 — José Alberto Góimez Rincón 
.1' I>'i'l\L- Mc-il cani*ntus y muebles y útiles 
d-e farmacia: balanzas, frascos, camilla de la
boratorio; potes de vidrio, 3 cue pos estanterías 
y 2 mostradores de cedro.

El día 17 d'e noviembre de 1965 a hs. 17 en 
Avda. 9 de Julio 243 de la ciudad de Metán, 
REMA'PARE SIN BASE medicamentos y mue
bles y útiles de farmacia: 2 balanzas “Grama- 
taria’'; 3 cuerpos estantería y 2 mostradores de 
cedro; frascos de cristal anchos y angostos, 1 
camilla ace o 'aboratorio; potes de vi-ü'rio de 
diferentes tamaños; fraseos ‘‘Pasmo Salvi”; Gar 
gantizul T r amlcina Inyectol “Bricreen”; ca
jas “Gastolax, Renagón, TeñnUrosis. Ampo
llas; espirales caracol; anilina "Colibrí. Sul
fato quinina, estneia Trementina, bolsas de a- 
gu'a caliente de goma y vendas, que se encuen
tran en poder del demandado, -domiciliado en 
“El Galpón” (Me'&n).— En el acto del r ma
te el 30% del precio deventa y a cuenta de' 
mismo, Saldo al aprobarse la subasta. ORDE
NA: Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. de! Dis
trito Judicial del Sud Metán en Expte. N<’ 2227 
'62: “GERMINAL S.R.L. vs. RUIZ HUIDOBRO 

Julián —Cobro Ejecutivo de Pesos”. Gómisrón 
a cargo del comprador. Edictos: 4 días en
B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 9 al 12|11-|65

N'.> 22017 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
, VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 
' BASE: $ 198.000.— m|n.

El 3 Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856. 
ciudad, remataré BASE $ 198.000..— ra|n., fin
ca “San Antonio” o “San Roque” con todo lo 
edificado, plantado y adherido al sue'o. ubi
cada en ‘‘La Caldera”, Prov. de Salta, exten
sión «¡título 4 cua-d'ras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes
te; Límites: Norte Ensebio Palma; Sud, Abra- 
hani Fernández; Este: Cumbre Cerro Puche- 
tta. o Potrero de Valencia; Oeste, Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción de 127 mts, de 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y 8 accio
nes da 100 c|u. conforme título reg. a fol. 67 
y 68, asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N9 107. Principales mejoras: Casa fa
milia; c|agua corriente; casas peones; estufes 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez lia. Insiancia
C. C. 2d.i. Nom’nación. Juicio: Martorell, Car
men Mestres de (Hoy Alberto Morizzio) v<. 
Ernesto Mesples”. Ejcc. Hipotecaria. Expte 35330 
¡64. Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
to-, 10 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: S 1.500.— e) 9 al 22¡11¡65

N'-' 22008.—
Per: CARLOS L. GONZALEZ' RIGAU

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El d'a 25 -ere noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de rematas de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición Si’. Juez 
en lo C. y C. de 5" Nominación en autos 
Preparación. Ví-a Ejecutiva “ALPES S.R.L- 
vs. MARLA ELENA ABDO’’ Expte. N'-' 8308| 
62, Remataré un inmueble ubicadlo en la lo
calidad de La Merced Dpto. de Cerrillos, que 
le corresponde a Ja demanldada por titulo 
inscripta a folio 21, a-sien.o 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, oatastrado bajo el N'-' 327, 
manzana 14, .parcela 10, con BASE de (9 
24.667,00 m|n.), Veinticuatro Mil Seis Cíenles 
Sesenta y Siete Pesos M|N. equivalente a 
las 2|3 partes de su valuación fiscal. SENA: 
30 % a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a la1 aproba
ción judicial de la subasta. Edictos 10 d'as 
en Boletín Oficial y El Intransigen e.— 
NOTA: Cítese por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que comparezca a hacer 
valer Sus derechos, si quiere en el término de 
9 días bajo apercibimiento de ley.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público — Teléfono 17250.—
Importe $ 1.500.— e) 8 a’. 19—11—G5

N9 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA C'UDAD

El día 23 de noviembre de 1965 a horas 17.3'> 
en mi escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición) SI. Juez de 1’ Ins
tancia 1’ NominasUn -en lo C. y C. en au'os: 
Ejecutivo, “GENTILE NATALIO vs. ARGA- 
ÑARAZ RAMON, GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN; AR. 
GAÑARAZ DE TABOADA RENES. ARG'.- 
ÑARAZ DE GAUFFIN CELIA VERONICA Y 
A'RGAÑARAZ DE LAGOMARCINO EVELIA 
PAULA’’, expte. N’ 49.077. Rema/¿alré un In. 
mueble ubicado en esta ciudad, con frente a 
la calle Zuviría N9 1360, que le corresponde 
a Dn. Andrés Avelino Argañáraz, inscripto a 
folio 231, asiento 1 del Libro 40 de R.I. Ca
pital- Caltastro 5914, sección B manzana 8 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M|N. (8 40.000,00 m|n).) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 % a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas

ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe $ 1.500.— e) S al 19—11—65.

N9 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

Judicial — Inmuebles en esta Ciudad 
BASE $ 29 333,3.2

El día 19 de Noviemb e de 1965, a hiT,r.s 
18, en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con la base de $ 29.333,32 m|n., 0- sean- las do;: 
terceras partes de sil avaluación fiscal, un 
inmueble de propiedad de la co—demaudzdi 
Carmen Rosa G. de'Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N'-’ 1220 de esta Ciudad, con lí
mites, exten'sién, etc., que dan sus títu'oü re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro 10 
de R.I. de Capital, Catastro N9 23GS, S- c. 
ción H, manzana 18, parcela-26.— Seña 20 ‘ 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. Ordena el Sr. Juez de 1’ Ins'an ia 
5» Nominiaciójti C. y O., en juicio N? 130;. 
“Ejecutivo — Antonio Mena vs'. Calmen R. 
G. de Rearte, César Rearte y Jaime Duran”. 
Edictos 10 d:as en Boletín Oficial y E! In
transigente.—
Importe $ 1.500.— e) 5 al 18—11—65

N? 21980 — Por' JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Valiosos Inmuebles en "Colonia 
Santa Rosa” y Colonización ‘'Tres °ozos“ 

(Embarcación)
El día 2 de diciembre pmo. a las 17 horas, 

en mi escritorio- Caseros N9 987, Salta, Re
mataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:

a) Inmueble ubicado en Colonia “Sama Ro 
sa“, Dpto. de Orán, esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “Santa Ro 
sa y La Toma", individualizado como lote N’
94 del plano N1? 196 de Orán.— Mide 250 mts. 
por 400 mts.— Superficie 10 Hectáreas. Li
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
N9 73; Al Sud, lote N’ 112; Al Este, lete N1
95 y al Oeste, lote NQ 93, según Título regis
trado al folio 22, asiento 2 del libro 22 de 11.
I. de Orán.— Catastro N" 749. Valer fiscal 
3 284.000.— Base 3 189.333.32 m|n.

b) Inmueble ubicado en Colonización ‘Tres 
Pozos", Partido de Embarcación, Dpto. San 
Martín, esta Provincia, designado como lo e 
N? 67 del plano Ni 262 de San Martín.— Mi
de 400 por 500 mts. Superficie 20 Hectáreas. 
Limita: Al Ñor—Oeste,' lote N’ 55; Al Sud — 
Este, lote N9 80; Al Ñor—Este, lote N” 63 y 
al Sud—Oeste, calle de por medio con e’ ’ole 
N» 66, según Título registrado al folio' 310. 
asiento 2 del libro 25 de R. I. San M-r‘ín. 
Catastro N9 7593. Valor fiscal $ 72 000.— 
Base 3 48.000.— m|n.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por 
Ciento del precio de venta y a cuenta del m!s 
mo. el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor- Juez de la causa.— Oi'd’na: señor 
Juez de 1’ Instancia 1’ Nom'nación C. y O., 
en juicio: “Regulación de Honorarios, en su 
cesorio de D. Miguel Sandoval, Expte. N9 
43.883|63“.— Comisión c| comprador. Edictos 
por 10 d’as en Boletín Oficial y 5 días en El 
Economista y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 1.500.— e) 4—17—11—65.

N" 21949.— POR: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL

El día 18 de noviembre de 1965 a horas '7.15 
en mi escritorio de Remates sito en1 callo San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. 39 Nominación en au_ 
tos: Aumento de Cuota Alimenticia, “SAN
DOVAL. Angela Lino de vs. ‘‘S A N D O- 
VAL Víctor Maximiliano”, expte. Nf 23.232| 
61, Remataré con Base de Diez Mil s;is:ien_ 
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tos Sesenta y Seis Pesos MIN. ($ 10.666,01 
m|n.equivalente a las 2|3 pa tes cíe su va
lor fiscal, un inmueble ubicado en Tartagal 
de propiedad del Sr. Víctor Maximiliano San. 
dovai, inscripta a fo'io a asiento 1 del liiro 
13 de R.I. de San Martín, Catastro N? 254. 
manzana 106 parcela 9-— Seña so % a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el ac.o 
del remate. Saldo a la ap'Obación judicial de 
la subasta. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial, 7 días en El Economista y 3 días en! El 
Intransigente.— ERNESTO V. SOLA, Mar
tiliero Público — Teléfono. N» 17260 — 
Salta, 26 de octubre de 1965.—
Importe ? 1.500.— e) 28|10 al 11-11-65

N" 22033
Por: JUAN FEDERICO GASTAN E

— JUDICIAL —
FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 

BASE 1$ 4.300.000—
E! d a Martes 7 de Diciembre de 1965, en 

el liall de la planta alta del Banco PIO 'ri
cial de Salta!, ca'le España N’ 625, a horas 
11. remataré con la base de 8 4.300.010,- 
la finca “El Bordo de San Antonio, s'tuada 
en Campo Santo Dpto- de Gine al GüenuS 
con una extensión de 425 hectáreas. con todas 
su3 mejoras, Compuestas de casas, galpones, 
alambrados, S hectáreas con vid, 250 hectá
reas bajo riego. Título: Le correspondí a' 
adquirente .por compra realizada al señor 
julio Olibe-io de Malglaive, inscripta al Folm 
432 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Ge
nerales del Dto. de Campo Santo. Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
S 390.000.— y otro de $ 75.000,— a favor del 
Banco de la' Nación ? 1.802.438.— a favor- di 
señor Emilio Espelta $ 169.233,—, a favrr de 
doña Mercedes Dávalos Michei de Capc.bian_ 
co $ 27.528.— Todos asentados en el L bro A 
de gravámenes de Campo Santo, Folios 146 y 
siguientes. En el acto de .emate 30% como 
señd y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la Subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a caigo del comprador. Orde
na el señor Juez de Primera Instancia en lo 
C. y C. Terce a Nominación, en alntos Í-Ban_ 
co Provincial de Salta vs. Arias, Darío Felipe. 
EjecuClión Hipotecaria. Expte. N° 27749|63. 
Edictos por 10 días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
Importe $ 1.500.— e) 10 a-. 23|11|65

CITACIONES A JUICIO

V 22074 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación en lo Civii y Comercial d'e la ciud&d 
de tía ta, cita de remate por 10 días a Do- 
m.ngo Uíuiiu, en el juicio ejecutivo, Expte. 
33.6',S6u que por ante é. le sigue Estación 

tí i va.o.. ó.in Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de aus.lites.— También Se le noti
fica el embargo trabado Sobre lin crédito que 
tiene con la Saciedad Mutual de Crédito y 
Ahorro.— Lunes, miércoles y viernes para 
not fÍLaeion. s en Secretaría.— Manuel Mogro 
Moreno. Secretario.

ImpOite 6 000,— e) 12 al 25|11|G5 CESION DE CUOTAS

N? 21970 — EDICTO.

El Juez de 1’ Instancia C. y C. de 5’ No
minación. en los autos: “Divorcio y. tenencia 
de hijo — Montanaro, Mar a Josefa Aba'ía, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
estar a derecho en la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombra-sele defensor of'cial. 
Saya, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA, 
GARNAGA, Secretario.

Importe ? 900.—
-------------------------

e) 3 al 16|1I|65

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N’ 2.2067 — EDICTO: Por el presente se ha
ce saber que el Sr. Juez de Ira. Inst. 5ta. 
Nominación C. y C. Dr. Alfredo Ricardo Ame
llase, en Expte. N? 13446,65 “BANCO PROVIN
CIA DE SALTA c/HUERDIAZ S. R. L. 
-/QUIEBRA”, mediante auto de fecha 7 de 
Septiembre de 1965 ha ix suelto lo siguunte: 
I) Declarar en estado ce quieb 'a a la f rma 
“HUERDIAZ” S. R. L., con asiento en la- 
Ciudad de San Ramón de .a Nueva Orán — 
Provincia de Salta.— II) Señalar il ; í.i Tí 
del cte. a horas 9 para qu.- Leng.i lugar el 
Sorteo del Síndico (Art. 89) a lenizarse cu 
la Exorna. Corte de Justicia, a cuyo fin ofi
cies?.— III) Señalar como fecha provisoria, 
de la cesación de pagos, el día 5 de Mayo 
de 1965 (Art. 53) fecha de la pr.sentación del 
acreedor.— IV) Establecer el plazo de cua
renta días para que los acreedores presenten 
al Síndico, los títulos justificativos de sus 
créditos, y fijar el día 8 de Noviembre 
próximo a horas 0, p'ara que_ tenga lugar 
la Junta de Verificación y Graduación de 
Créditos, con la prevencíBn d-e que ésta se 
celebrará con ios acreedores que concurran, 
cualquiera sea su número, dejándose estable
cido que dicha fecha es improrrogable (A.t. 
13)... VI) Intimar a todos los que tengan bie
nes y documentos de lá fallida los pongan a 
disposición del señor Sindico, bajo las penas y 
responsabilidad correspondientes.— VII) De- 
cr.tar la prohibición de hacer pago o entregan 
de efectos a la fallida, so pena, a los qu-e lo 
hicieren de no quedar exonerados, en virtud' di- 
dichos pagos o entregas, de las obligaeiones que 
t. ngan pendiente a /favor de la masa.— VIII) 
Proceder por el Síndico a la ocupación de to
dos los bienes y pertenencias de los deudores 
por ante el Actuario, en la forma establecida 
por -el art. 73 de la L;y de Quiebras.— IX) 
Decretar la inhibición general de la fallida, a 
cuyo fin oficióse a la Dirección General de In
muebles.— X) .Comunicar la declaración de 
quiebra a los dem'ás Tr¡bunales locales y Re
gistro Público de Comercio, a los fines del art. 
122 de la Ley de Quiebras, dándose interven
ción al señor Fiscal en lo Civil y Comercial.— 
XI) Citar a los acreedores de la fallida a la 
audiencia señalada en el art. 4’ de este auto y 
publicar- el mismo por el término de cinco días 
en el “Boletín Oficia!” y un diario comercial 
que se proponga.— Regístrese, notifíquese y 
repóngase.— Fdo.) Dr. Alf.edo Ricardo Ame- 
risse.— Juez. “Salta, Octubre 20 de 1965.— ... 
Al IV) Atento lo solicitado prorrógase la au
diencia para la junta de verificación y gra
duación de Créditos el día 23 de F. hiero a ho
ras 10.— También se autoriza la publicación 
de edictos solicitada por e’ término de ley en 
el diario “El Clarín’’.—, Fdo) Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse— Juez”.— El Síndico designa
do en estos autos es el Sr. JUAN HUGO VA
LENCIA. con domicilio en España N° 1591 de 
esa ciuó'ad de Salta y en Pellegrini N’ 144 de 
la Ciudad de Orán.

Salta, 9 de Noviembre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA

IMPORTE: $ 1.560.— e) 11 al 17—11—65

SECCION COMERCIAL

N'-* 22072 — CONTRATO DE CESION DE 
CUOTAS SOCIALES

Entre la señora Susana Angela Vidal de 
Norte, -con domicilio en cal'e Pueyrredótti- 335, 
t-1 Dr. Rodolfo- Vivas y María Josefina Al_ 
caiá de Vivas con domicilio en cal’e duramen 
to N? 60, -todos de esta Ciudad, se conviene 
lo siguiente:

PRIMERO: La señora de Norte vende y 
transfiere al Dr. Vivas las doscientas cuotas 
sucia’ de Yosell S. R. L. Soc-edad' inscripta 
social de Josell S. R. L. Sociedad inscripta 
en el Registro Público de Comercio al folio 

249, asiento '5238 Libro 31, con fecha 17 de 
febrero de 1965.

-SEGUNDO: El precio total de la cesión de 
tales cuoita's es de $ 200.000.— ni|n. (Doscieri 
tos Mil Pesos Moneda Nacional) pagaderos $ 
100.000.— m|n. (Cien Mil Pesos Moneda Na
cional^ en este acto y el saldo en dos dbcu_ 
mentas suscriptos por el comprador por la su
ma de ? 50.000.— m|n-. (Cincuenta Mil Pesos 
Moneda Nacional), cada uno con vencimiento 
el 15 de enero y el primero de abril de 1966, 
respectivamente.

TERCERO: El comprador se hace cargo a 
partir del d la c¡nc0 de noviembre de 1965, 
fecha del balante efectuado en la Sociedad a 
este -efecto, de todos los derechqs y obligació_ 
nes emergentes del Contrato Social entre los 
socios y con relación a terceros^ incluso el pa
go de las cuotas adeudadas a Crédito Comer 
cial e Industrial de Salta Coop. Ltda., garan
tizado personalmente por los actuales socios 
en. la cuenta del señor Ernesto Norte y libe
rando a la señora de Norte de toda obligación.

CUARTO: La' -señora María Josefina Atar_ 
lá -de Vivas, en su carácter de consocia de 
YOSELL S. R. L. acepta expresamente la 
•presente cesión y el ingreso a la Sociedad d.el 
Dr. Vivas en las condiciones indicadas.

QUINTO: El Dr. Rodolfo Vivas y la señora 
de Vivas se obligan a -efectuar todos los trá
mites de ley para la inscripción del presente 
en el Registro Público de Comercio en el tér 
min'o de ley, dejando expresa constancia que 
no tienen nada que reclamarse por ningún 
-concepto y que ei capital social está totalmen 
te -integrado.

En’ prueba de conformidad, se firman tres 
-ejemplares de un mismo tenor e igual efecto 
en Saltal a los nueve días del mes de noviem 
bre de 1965.
Susana Angela Vidal de Norte — María J. A. 
de Vivas — Dr Rodolfo Vivas.

CEPvTIFICO: Que las firmas que anteceden 
son auténticas de Susana Angela Vidal de 
Norte, Rodolfo Vivas y María Josefina A’ca- 
lá de Vivas.— Salta, Noviembre 9 de 1965.

RADOLFO TROGLIERO
Importe $ 1.880.— e) 12—11—65.

t
N" 22081 — “SALOMON BEREZAN E HI

JOS”, Sociedad Comercial Colectiva, HACE 
SABER a los Interesados, que por CESION 
DE SU CUOTA SOCIAL a favor de los inte
grantes de esta Sociedad, el Sr. JORGE BE- 
REZAN se encuentra totalmente desvinculado 
■a esta razón social.

S. BEREZAN

Importe $ 900.— e) 12 "al 16—11—65.

AVISO COMERCIAL:

No 21985.—

En la Ciudad de Salta, a los veintinueve 
•días del mes de Octubre de mil novece-ntos 
sesenta y cinco, se reúnen el señor Keimo 
Belfjno MasciaretTi y la señora Alda Di Gian. 
nan'.onio de Masciarellli, como únicos inte
grantes de la sociedad Altobelli y Mascíarel’i 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, re
suelven:

1’ — Cambiar la denominación de la socie
dad por la de K. M. Repuestos sociedad de 
responsabilidad limitada.—

2- — Retrotraer la niueva denominación al 
día primero de Juli'o de m’l novecientos ss 
senta y cinco.—

ALDA DE MASCIARELLI—.

KEIMO MASCIARELLI—

Importe $ 900.— e) 4 al 17—u— 65
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SECCION’ "AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 22080 — COMPAÑÍA ARGENTINA DE 
SEGUROS — ANTA S. A- — Caseros y Pe- 

llegri'ru — Segunda Convocatoria
De acuerdo con las prescripciones legales y 

estatutarias, el Directorio convoca a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria' para' el día 13 de Ndvienib-.e de 1965, 
a las 10 horas, en el local .de la Compañía, 
Caseros y Pellegrini, para tratar el siguiente, 

ORDEN DEL DIA:
l* 1 2 3 * 5 * 7 *?) Nombramiento .de doH Accionistas para a- 

probar y firmttr el Acta de Asamblea.

N’ 22077 — CENTRO VECINAL BARRIO 20 
DE FEBRERO — CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal 
Barrio 20 de Febrero, con sede Socía'i en ca_ 
lie Necochea 1621 ^25, cumpliendo .con las dis
posiciones del Art. 37 de nuestros Estatutos 
Convoca a Elecciones para el día 21 de no., 
viembre del corriente año, con el fin de ele- 
u r los siguientes cargos, para renovar total, 
mente, la Comisión Directiva:

Un Presidente dos años
Un Vicepresidente dos años
Un Secretario dos años
Un Prosecretario dos años
Un Tesorero dos años
Un Proitesorero dos añoH
Cuatro Vocal S Titulare,, dos años'
Cuatro Vocales Suplentes dos años.

Organo de Fiscalización;
Dos titulares' dos años
Dos suplentes dos años.
De acuerdo con el Art. .37 de los Estatutos 

cita a sus asocia'dos a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá lugar el mismo día en 

diilin loca’ a horas 18 para tratar el siguiente.
ORDEN PEI. DIA':

1 — Lectura y consideración del Arfa d la
Asamblea anterior.

2 — palabras del Presidente.
3 — Consideración de la Memoria, Balance

General cerrado el 31|7|65.
'4 — Informe del Orga’no de Fiscalización.

5 — I ••c ur-1 y apertura y r-i-rre del Acto E- 
leccionario y nómina de las Autoridades 
e'ectas.

G — Aumento de Cno'a S '■ial.
7 — Designación de dos socios presantes para 

que firmen el Actrf conjuntamente con el 
Presidente v Secretario.

Carlos A. Puco — R. P. Carlos E. Saravia 
Tesorero Presidenta

Disposiciones Reglamentarias:
Art. 39.— En las Asambleas n<> podrán tr.i 

tarso ctros apuntos que no estén incalidos en 
el Orden ih-1 Día.

Art- -io.— El quórum de ias Asambleas se
rá la mitad más uno de socios con' de~e ho a 
voto. Transcurrido una hora después de la fi 
jada en la citación sin obtener quórum ¡a A- 
samblea sesionará con el número de Socios pro 
sentes.
NOTA: El acto eleccionario dará comienzo a 

horas 10 y finalizará a horas 18. r
Importe 3 1.188.— e) 12—11--65.

29) Lectura y consideración de Memoria, In
ventario. Balance General, Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas é Informe de Síndico, 
correspondientes al Ejercicio cerrado ai 30 
de junio de 1865.

3’) Distribución de utilidades y remuneración 
del Síndico.

4.".)-,]Jlaceión-  de -tres Directores titulares y de 
tres Directores suplentes, que se renuevan 
por finalización de mandato.

59) Elección de! Síndico titular y Síndico su
plente, que se renuevan por finalización 
de mandatos.

EL DIRECTORIO
Importe § 584.— c) 12—11—G5.

N? 22059*— CITACION A ASAMBLEA' 
Club Juventud Unida — Rosario de Lerma 
Cita a sus asociados a Asamblea General Or

dinaria para el 23 de Noviembre próximo a 
horas 22, en local Municipal, para considerar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:

l9) Lectura de] -Acta Anterior.
2?) Memoria, Balance General Ejercic’o 1964| 

1965.
3?) E ección parcial de la H. C. Directiva 

para período 1965]19K6.
NOTA: La As'amblea será válida con la asis

tencia de los socios presentes, después 
de 30 minutos de la hora fijada.

JOSE AHUERMA 
Pr-sidente

MARIO G. BARRIO-NUEVO 
Pro-Secietarío'

Importe: $ 900.— e) 11 al 15|11|G5

N? 22051 — “EL CARDON” S. A-
CONVOCATORIA

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Convócase a Asamblea' General Ordinaria 

para el d.a 27 de Noviembre de 19G5 a horas 
19 en Riuja N9 1010, para tratar:

ORDEN DEL DIA
I? Consideración documentos Artículo 347, 

Inciso 2’ del Código de Comercio, Ejercí, 
rio cerrado al 30 de Setiembre de 1965.

2’ Reservas, gratificaciones y distribución de 
utilidades.

3? Nombramiento de Directores y Suplentes.
4’ Nombramiento de Síndico Titular y Su- 

p’eute, y fijación r«munerafejó>-> del pri
mero.

59 Modificación Estatutos: a) Ampliación 
Capital Autorizado, b) Modificación Ar_ 
tídulo 33’

G9 Elección dos Accionistas para firmar el 
acta.

EL DIRECTORIO
Importe $ 900.— e) 10 all 16—11—65

N9 22 000 — ALIAS LOPEZ, MOYA Y CIA.
S.A.C.I.F.l.A. — En Liquidación

— CONVOCATORIA —
Se convoca a los Señores accionistas de 

“Alias López, Moya y Cí'a. S.A.C.I F I.A.” En 
Liqu-dación, oara la Asamblea General Extra
ordinaria que Se celebrará el 25 de Noviembre 
de 1965, a. las 20 horas, en Bejgrar.o 639 de 
esta ciudad, para, tr'atar el siguí,mre.

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura y aprobación del acta anterior: 
2?) Consideración del Informe -de la Comisión

Liquidadora, Inventario, Balance General, 
Cuadro Demost:ativo de Pérdidas y Ga
nancias e Informe del Síndico.

3’) Renuncias de autoridades y nuevas desig
naciones;

49) Archivo d'e Ja documentación:
5’) Convocatoria de acreedores y asuntos vin

culados a la liquidación de la Soci- dal:
69) Designación de dos accionistas nara firmar 

el acta.

Para intervenir en la Asamblea, los accio
nistas deberán depositar sus acciones en la 
Sociedad o presentar certificado bancario que 
acredite ei depósito en un Banco, presentación 
que deberá hacerse hasta trss días antes del 
fijado para la Asamblea (art. 35’ del Estatu
to). La Asamblea se constituirá Con asisten
cia de los accionistas que concurran cualquiera 
sea el porcentaje y número de acciones repre
sentadas, media, hura después de la fijada en 
caso de no haber quórum (art. 31® Estatuto). 
La documentación se encuentra en la Sociedad 
a disposición de los accionistas.

LA COMISION LIQUIDADORA
LEANDRO A. CERRONE 

SEGUNDO E. PAGANBTTI
Importe $ 900.— e) 8 al 12—11—65

SENTENCIAS:

N9 212088 — HURTO '— Autor a y responsabí 
lidad ipenal.

COSA ABANDONADA.

La sola circunstancia de tomar una bi
cicleta de un lugar donde se presume no 
se hallaba abandonada, y retira.la, impor
ta autoría y responsabilidad penal por e, 
delito de hurto.

547 — Juz. Corree. N’ 2 i— 26—2—65.

d. VICTOR MODESTO MAMANI, NI-

LO REYNALDO NIEVA, AT1LANO

PLACIDO MAMANI, VICTOR HUGO

ARENA y EUFRACIO ELGUETA o 

HERNANDEZ o D’AZ, p. hurto, encii 

brimien,to de hurto y hui’to, a FLOREN 

TiN MIGUEL y Otros.

Fallos año: 1.965.

AUTOS Y VISTOS: este proceso N? 834 se
guido contra los imputados Víctor Modesto lía 
maní, Nilo Reynaldc- Nieva, Atilan-o Plácido 
Mamaní, Víctor Hugo Arena y Eufracio El. 
gueta o Hernández o Díaz, por liu to, encu
brimiento de hurto y hurto a Florenlín M>guel 
y Otros, y

RESULTANDO:

Que la presente causa y sus acumuladas, se 
siguen por ante este Juzgado en lo Correc
cional N9 2, actuando en representación del 
Ministerio Público, el señor Agente Fisea. N’ 
1, Dr. Santiago López Tamayo y ejerciendo 
la defensa de Víctor Modesto Mamaní, el se
ñor Defensor Oficial N? 3, doctor Marcelo Ser 
gio O’Connor, de Eufracio- Elgueta, el doctor 
Farat S. Salím, y de Nilo Reynaldo Nava, 
Atilano Plácido Mamaní y V.ctor Hugo Are
na, el Dr. Carlos A. Frías.

Que de acuerdo a la- prueba recibida en la 
audien’cía oral y ia incorporada con el consen 
timiento de las partes, se establece que ios 
hechos que se investigan, han ocurrido de la 
siguiente forma:

CAUSA N<? 32.619 (Juzgado de Instrucción 
N’ 10. contra Víctor’ Modesto Mamaní y Nilo 
Reynaldo Nieva, por hurto y eílcub’im ento. 
Que el imputado Víctor Modesto Mamaní se 
apoderó de una bicicleta, que según dice la 
encontró abandonada, luego- la llevó al domi
cilio del coimputado Nilo Reynaldo Nieva, 
quien a su vez la usó por espacio de dos me
ses-, hasta que le fue secuestrada por la au
toridad policial.— Maman'í en su desca-go di
ce, que no hizo entrega de la bicicle‘a a la 
autoridad porque tenía temor a que lo -culpa
sen de su hurto, por sus antecedentes.

CAUSA N9 2586, (Juzgado de Instruciión 
N9 1), seguida contra Eufracio Elgueta o Her 
nán'dez o Díaz y Víctor Modesto Mamaní. por 
hurto a Florentíh Miguel.— Que el día del 
hecho, ios imputado^ fueron juntos en busca 
de una habitación para alquilar, yendo M-i_ 
maní en! una bicicleta de su propiedad y al 
llegar a la esquina de las calles Independen
cia y Catamarca de esta ciudad, vieron una 
bicicleta estacionada, de la cual se apoderó 
el imputado Eufracio Elgueta, la que poste
riormente le fue secuestrada p r la anto -idad 
policial.
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CAUSA N’ 1.842 (Juzgado de Instrucción! 
N? 3).— Que el día del hecho, Víctor Modesto 
Mamatai y Nilo Reynaldo Nieva, sustrajeron 
de una casa que no se encontraban sus mo
radores, una máquina de coser a la que Ue_ 
varón a un baldío de las inmediaciones y los 
dos nombrados' en compañía de Atilano Plá
cido Mamaní, procedieron a desarmarla y lle_ 
varse al la misma ern paquetes, una parte al 
domicilio de Víctor Modesto y el mueble lo 
dejaron en el domicilio de Víctor Hugo Are
na, previo consentimiento de la madre de és_ 
te, habiéndoles manifestado que le dieron el 
mueble para que lo lustrara, luego fue secues 
trada la máquina’ por la policía, y

CONSIDERANDO:

Que los distintos hechos que dan lugar al 
encausamiento de varios imputados re'aciona- 
■dos en mayor o menor gradó-, dan motivo a 
las siguientes consideraciones: con respecto a 
la causa vista en1 primer término *3onde se 
le i-mjputa a Víctor Modesto Mamaní la comi_ 
sión del delito de hurto simple, denota1 la p’ar- 
ticularidad de haber sido puesta en tela de 
juicio la responsabilidad penal que cupo al im 
putado en este hecho con los siguientes argu
mentos de la defen’sa.— Que al poco tiempo 
de halberla. levantado de frente a un local don 
de se realizaba un baile público la pierde o 
la entrega, pero de cualquier modo deja de 
estar en su poder.— Este bien mueble, pasa 
de mano, en! mano y que de ningún modo apa
recen con claridad los fines de lucro o pose- 
s¡<5!n por parte de Víctor Modesto Mamaní por 
lo que se solicita su absolución.

. .Cabe responder a estas consideraciones que 
la ley ipenlal cuando reprime el hurto- no exige 
en el agente activo la clarificación de su fi_ 
nalidad como - tampoco • el destino dado al bien 
hurtado, ni mucho menos el tiempo necesa
riamente útil para configurar este delito en 
relación a la posesión del bien por parte de 
quien lo cometió.— Podría sí someterse a crí_ 
tica la actividad de la instrucción que no a- 

■clarára debidamente a su 'tiempo la participa., 
cicln que habrían! tenido otras personas cuan
do el bien pasa óe mano en mano.— Pero la 
autoría y responsabilidad de Víctor Modesto 
Mamaní es del todo clara en el sentido: de 
que puede la primera persona que levantó una 
bicicleta que no puede presumirse abandona_ 
da toda vez que se encuentra frente al Ircal 
de un baile público; más bien ha) sido dejada 
allí por su dueño para utilizarla de regreso; 
por la circunstancia del casp no puede sos
pecharse que el lugar de donde Víctor Mo-des 
to Mamaní levantó la bicicleta sea el idóneo 
como para considerarlo abandonado al bien 
en cuestión1.

En relación a la segunda causa donde ve
nían procesados Víctor Modesto Mamaní y Eu 
fracio Elgueta, puede infer'rse que la asola
ción ilícita se encuentra totalmente descarta
da y que el único autor del hurto de la bi
cicleta fue el imputado Elgueta tal como 1" 
confesó lisa y llanamente descargando toda la 
responsabilidad y autoría con que venían pre 
cedidos los antecedentes de Mamaní.— Este, 
ha presenciado el hurto sin otra participación 
en el hecho-, y no teniendo por ley obligación 
de denunciar el delito debe absolvérselo

Ení relación a la última de las causas pue
de decirse que la confesión de Víctor Modesto 
Mamaní y Nilo Reynaldo Nieva en punto a 
autoría) y responsabilidad los coloca en situa
ción de culpables a título de do’o en comisión 
del delito de hurto simple de una máquina 
de coser sustraída del domicilio de un ta-1 Mon 
serrat, sin que se haya probado de ningún mo
do alguna posible violencia ejercida' sobre las 
defensas naturales del domicilio donde se' en
contraba el bien mueble.

En lo "que se re’fieré a la actividad de los 
dos imputados restantes comparto la1 cfpini&n 
■dél señor abogado defensor.— Así pues, At>- 
lano Plácido Mamaní acompañó a su hermano 
Víctor Modesto hasta un baldío donde se en- 
contraiba escondida la máquina, ayudándolo i 

■desarmar y tai vez a transportar, habiendo qúe 
dado suficientemente aclarado luego del careo 
sostenido-éntre ámbos .en: este debate qúe el 
mencionado Atilalno plácido Mamaní no guar 
dó en, su domicilio todo o parte del producto 
del hurto cometido por Víctor Modesto Mama
ní.— De' este modo resulta que no ha come
tido ninguno de ’os actos- propios de la figura 
dél encubrimiento en los términos del Art. 277 
del C. P.

Y otro tanto respecto de Víctor Hugo Are 
ha, un menor de edad que no podía oponerse 
a que Víctor Modesto Mamani con licencia o 
consentimiento tácito de los mayores de edad 
que ocupaban el domicilio, guardara el pro 
ducto de su hurto, aún sabiéndolo, y en este 
sentido es acreedor de las mismas considera
ciones hechas respecto de. Plácido , Mamaní 

. muy especialmente en aquello de que no te
nían en -razan de su cargo u oficio, obligación 
de denúnciar el hecho delictuoso.

Al dictar sentencia se tiene muy en cuenta 
los 'antecedentes de los imputados, las circuns
tancias -de modo, monto y lugár de cada un'o 
de los hechos, como también las demá;s a que 
hacen referencia los Arts. 40 y 41 del C. P.

Por todo ello y teniendo en cuenta la labor 
desarrollada poi’ los señores abogados defen
sores, - - ■

FALLÓ:

I) CONDENANDO a VICTOR MODESTO 
MAMANI, argentino;, casado, de 29 años de 
edad, jornalero, con instrucción y domiciliado 
en Virgilio Tedín N9 829 de esta -ciudad, a la 
pena de UN ANO DE PRISION EN FORMA

"EFECTIVA, por resultar autor responsable do 
’ los delitos de HURTOS REITERADOS, Arts.

162 y 55 del C. P.

II) CONDENANDO a NILO REYNALDO 
NIEVA, argentino, soltero, de 27 años de e- 
dad, jornalero, con instrucción y domiciliado 
en Santa Fe y Daimián Torino de esta ciudad, 
a la pena de SEIS MESES DE PRISION'DE 
EJECUCION .DIFERIDA, por . resultar- ardor 
del delito de HURTO, Arts. 162 y 26 del C.P

HI) CONDENANDO a EUFRACIO ELGUE
TA o HERNANDEZ o DIAZ, chileno, soliere 
de 33 años de edad, chófer mecánico, con ins
trucción y domiciliado en la cortada 'de Si- 
vero de esta’ ciudad, a la pena de NUEVE 
MESES DE PRISION EN FORMA EFECTI
VA, por resultar autor responsable del delito 
de HURTO, Art. 162 del C. P.

IV) -ABSOLVIENDO a ATILANO PLACIDO 
MAMANI, argentino, casado, 'de 33 años de 
edad, jornalero, con instrucción y domiciliado 
en) Barrio Municipal de esta ciuda/d, por no 
haber cometido el delito que se le imputa.

V) ABSOLVIENDO a VICTOR HUGO A- 
RENA, argentino, soltero, de 18 años de edad, 
con instrucción, jornalero’ y domiciliado en i 
saje Los Infernales y Delfín Leguizamón1, por 
no halber cometido el delito que se le imputa.

VI) ORDENANDO que por Secretaría se
■ praétiquén los cómputos de pena de Víctor Mo 

desto Mamaní y Eufracio Elgueta a objeto de 
proceder a su inmediata libertad para -el ca
so que hubieren -cumplido la pena impuesta y 
n’o se encontraren a disposición de otro Juez.

VII) DISPONIENDO la inmediata l’bertad 
. de ATILANO PLACIDO MAMANI y VICTOR

HUGO ARENA a! cuyo fin oficíese-

VIII) ORDENANDO se 'Oficie a Jefatura de 
Policía comunicando el presente fallo- y dis
poniendo se recepcione a NILO REYNALDO
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NIEVA po rencóntrairse -'detenido á’ disposición 
de otro Juez.

IX) DISPONIENDO se ;ofic¡e¡ a Jefatuara de 
Policía y Registro Nacional -d’e . Reincidencia, 
comunicando el presente fallo, para su toma 
de razón.

X) REGULANDO los honorarios de los doc
tores Carlos Frías y Farat S. Salím, como a!- 
bogados defensores de Víctor Hugo Arena, A- 
tiiano Plácido -Mamaní y Nilo Reynaldo Nieva 
por una parte y de Eufracio Elgueta! por otra, 
en las sumas de . Doce Mil Pesos. Moneda Na 
cion’al y Cinco Mil Pesos Monteda Nacional y 
a cargo de sus defendidos.

XI) HABIENDOSE dado- lectura én este ate
to a los fundamentos, ’ quedan notificadas las 
partes.— COPIESE y ARCHIVESE!. Carlos 
Vázquez (Seo. Alejandrina T; B. dé' Ossola).

' Es Copia: ' . ’ ■
MARTIN ADOLFO DIEZ' 

Secretario Corte de' Justíciaf

LIBERTAD CONDICIONAL' -L. Dlntgábión 
— Corrupción "de menores. ■

No corresponde acceder al beneficio de 'a 
libertad condicional-peticionada-por una co 
ríruptora de menores, atenta lá .peligrosidad 
que den'o.tah dichos delitos párñ el medio 
social de convivencia.’ -’ '

.548 — C. J. Salta, enero 2O|1965..

- “Libertad condicionáí pfédén.tá’da por la

penada S. E. P. de S. ■
FALLOS: 9C..46.*- P. 15? /

CONSIDERANDO: Que la solicitante fue con 
denada ¿ diez años, de ¿prisión! con .fecha 8 de 
mayo de 1962, por ser autora tdéi delito de 
corrupción de menores, agravada por el víncu
lo (Art. 125 Ino. 2? última, parte, Cód.i,Pe
nal), delito cometido en- perjuicio de su hija 
de doce años;

Que sj-bien la caiusante ha cumplido los dos 
tercios de su éonden'a. el.¿ día -.12^ de., diciembre 

• :de-1964 -y observado buena-condudta -en el pe- 
.nal; 'se'-estima improcedente. por ahora, con
ceder el beneficio de la libertad condicional, 
pues como ya se' estableciera! _ál de'rfé'gár úná- 

■ logas solicitudes de' corruptores dé’mbñores Jos 
autores de tales delitos .evidencian'pronuncia
da 'peligrosidad para eí" medio sodial, el que 
debe ser preservado en la' medida... de aquella.

Por -ello, oíd0. el. Patronato^ d^_Pr^os y Li
berados y el Sr^ .Fis'c’al'.de Corte, .j-

ET Señor' Minístró”'-dí" feria

RESUELVE;!'" ' ■< .
»•; f’ '3

DENEGAR el pedido dé libertad .condicio
nal formulado por la periada S.<E..;P. de S.

REGISTRES, uo-tifíquese, devuélvase la cau 
sa principal, agregándose copia-autenticada de 
la presente y oportunamente archívese. 
Alfredo -JoSé- Giiíietí '"(Seo.’- MáAíú-’-AWfo 
diez). . ■ .- „¡

Eg> Copia: ¿ ■ ... .
martjn Adolfo -díez

SecretáT.o Corte-de Jústiciá -‘í

DIVORCIO — Causales — Injurias grávés — 

Procedimibinto — Prueba) de‘ testigos.— Ami
gos í-ntimos — Parientes —i Vecinos iri;te- 
rtrogatorib .sugestivo t—' Oportunidad p.ara ,Ta 
impugnación. . .. . .-

1-— Injuria es toda ofensa p ultrajé qúe, 
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pudiendo asumir cualquier fdrma — 
verbal, esc-ita o. de hecho—t - es reali
zada con! la intención de causar veja
men; abarca los hechos más diversos 
que puedan significar una violación de 
los -deberes conyugales o un atentado 
de la dignidad de los cónyuges. ~

2.— En los juicios de divorcio la palabra 
injuria tiene un sentido más extenso 
que en su acepción ordinaria, exten-

■ . diéndose habita los hechos y gestos 
ofensivos.

' 3— La injuria en el divorcio comprende 
toda especie de actos intencionales o 
rio, ejecutados de palabra, por escrito 
o por hechos que constituyen una ofen 
Sa para! el cónyuge, atacan su honor, 
Bu reputación o su dignidad, hiriendo 
sus justa3 susceptibilidades.

4__ La causal de injurias graves compren
de el ultraje en sus diversas formas y 
el juez tiene amplia) facultad discrecio 
nal para- apreciar sus circunstancias 
configurativas.

... 5.— Constituyen injurias graves las expre 
sienes, de la mujer que. además de in
fundadas, no pueden considerarse con 
secuencia de rencillas que se desarro- 

■ Han en el hogar, propias de la natura
leza humana o de deficiencias de carác 
ter o educación, que prosiguen en el 
trato común y fuera de aquel ámbito, 

Sino actos desbordad'og producidos cop 
palabras agraviantes que adquieren sin 
duda entidad muy ultrajante para el 
márido, dada su condición social — 
geólogo—, el lugar y la oportunidad 
de los inc’dentes —oficina que ocupaba 
la C. de E. A. donde él se desempeña
ba— y la circunstancia de haberse pro 
ducido el agravio en presencia de ter-

- - ceras personas, superiores y subordi
nados del demandado. ■

-.-'7.6.—-.Aunque es irrevisible por falta de im- 
: pugnaoión la resolución del a qu0 al 

admitir el abaln'dono por el maTiao, lo 
cierto es que ai efectuar su considera- 

: - ' ■ .ojón debió analizar las injurias nítida
mente configuradas de las que es auto 
ra la mujer y que aquél invocó como 
motivo de su alejamiento del hogar.

7. — En los juicios de divorcio la prueba
•de los. hechos puede hacerse por todos 
los medios, sierido admisibles las de
claraciones de los amigos íntimos, de 
los parientes más . allegados y de las 
person¿s de vecindad y relación con las 
partes, por ser la mayoría de las veces 
las que tienen conocimiento directo- y 
más exacto de tales hechos.

8. — La impugnación al interrogatorio de
los testigos por considerarse sugestivo 
e insinuativo, no formalizaba en1 el ac
to de la audiencia, no puede valer por 
sí para desestimar los testimonios, los 
que apreciarán al efectuarse la valora
ción crítica de su contenido.

549 CJ. Sala 2» — Julio, 21—1965 Salta.

P. de L., A.J. (C* L., R.O.

'Sentencias— p. 539 t. 18

2* Instancia. — Es justa la sentencia 
apelada?

El doctor. GÍÍ|¡prí dijo':

19— La sentencia en grado que declaró el 
divorcio por culpa de amba partes, del marido 

.por la! causal de abandono del hogar, y de la 
' esposa por injurias graves, es apelada por el 

letrado de ésta, que también interpuso recur
so de nulidad por la decisión recaída spbre las 

costas , dél juicio. Este último recurso no ha 
sido sostenido y la ambigüedad de la resolu
ción sobre la imposición de costas, que bien 
pudo salvarse con un pedido de ac’aratoria, 
puede enmendarse mediante el. conocimiento 
de lá apelación, y ello según el pronunciamien 
to a que se arribe, evitándose una declaración 
de nulidad que si correspondiere, sería incon
veniente para el propio recurrente.

2’ — En su expresión de agravios el apelan 
te insiste en 'sostener que la actitud de su 
representada, al concurrir en varias oportuni
dades al lugar de trabajo de su esposo, requi 
riéndole explicaciones a su conducta, recrimi
nándole su proceder y exigiéndole la vuelta al 
hogar, no .puede constituir injurias afrentosas 
enl los términos de la) ley; anotando, por otra 
pante, que los dichos de los testigos del recon 
viniente deben desecharse en atención al prín 
cipio evacuativo del art. 214 del Cód. de Pro- 
ced., por cuanto fueron inducidos a declarar 
como lo hicieren por ser compañeros de tra
bajo de R.O.L., y porque se les anticipó la 
fecha de los hechos, y los hechos mismos en 
el tenor de las preguntas formuladas en el 
pliego presentado a la audiencia, enl particular 
en la pregunta! consignada como número ter
cera.

39 — Que para determinar la existencia de 
la causal de injuria imputada cuya aceptación 
por el a quo agravia al accionante, es necesa
rio primeramente estudiar su conceptuación 
en sus aspectos, doctrinario y jurisprudencial, 
Busso la define ‘'como toda defensa o ultraje, 
que pudiendo asumir cualquier forma —ver
bal, escrita o de hecho—, es realizada con la 
intención de causar vejamen”, agregando que 

’-barca los hechos más diversos que’ puedan 
significar una violación1 de los deberes conyu 
gales o un atentado a la dignidad de los cón
yuges (Código Civil Anotado, “Familia”, t. 
II p. 206).; LafaiHe ha sostenido que es “la 
ofensa constituida por actos, gesto», .actitudes 
o procederes rea'lizados con1 un propósito de 
menosprecio o de vejamen” (“Derecho de Fa
milia”, p. 139), mientras que Rébora (“Insti
tuciones de Familia”, t. ir, p. 453), la men
ciona como la causal de perfiles más b'andos 
y repliegues más accesibles, ya que por uná 
tradición jurídica que se remonta hasta la 
Roma clásica abarca "toda les.ión física o mo 
ra'l de nuestra personalidad, originadas en 
vías de hecho, en palabras, en fin en cual
quier motivo”.

La praxis judicial sigue firmemente dichas 
expresiones doctrinarias, pudiendo cita-se el 
voto del doctor Argentino G. Barraquero en 
fallo* de lá Cámara Civil 1’ de Buenos Aires 
dictado el 6 de agosto de 1945 (v. Rev. La 
Ley, t. 39, p. 748 (fallo 19.461) que consigna: 
“ .. Ja interpretación jurisprudencial ha esta
blecido que en los juicios de divorcio la pala
bra “injuria'” tiene un sentido más extenso 
que en su aceptación ordinaria, extendiéndose 
hasta los hechos y gestos ofensivos; compren 
de toda especie de actos intercionaks o- no 
intencioniales, ejecutados de pa’abra, por es 
crito o por hechos que constituyen, una' ofen
sa para el esposo, ataquen su honor, su repu
tación o su dignidad, hiriendo sus justas sus
ceptibilidades”,' y; recientemente el mismo tri 
bunal, por su sala E, ha sostenido que “La 
causal de injurias graves comprende el ultraje 
en sus diversas formas y el juez tiene amplia 
facultad discrecional para apreciar sus cir
cunstancias conf'gurativa's” (Rev. La Ley, t. 
107, p. 358 (fallo 48-608).

4? — Los reparos del apelante sobre la ad
misibilidad de las testimoniales que cuestiona 
no son aceptables; en efecto, al no ser ta
chados oportunamente los deponentes, su sola 
condición de compañeros de t¡ abajo de L. en 
la C. de E.A. no sólo no afecta su deposición, 
sino, por lo contrario, la habilitan, ■ ya 
que en los juicios de divorcio, como se sostie
ne reiteradamente, la prueba de los hechos pue 

de hacerse por todos los medios, siendo admi 
sibles las declaraciones de los amigos íntimos, 
de los parientes más allegados, y de las per
sonas de vecindad y relación con las partes, 
por ser la más de lag veces las que tienen 
cono,cimiento directo y más exacto de tales 
hechos. La queja, por considerar sugestivo e 
insinuativo el interrogatorio a los testigos, 
habida cuenta que- no fue formalizada en el 
acto de la audiencia, tampoco puedo valer por 
sí para desestimar los testimonios, los que se 
apreciarán cuando se efectúe la valoración 
crítica de su contenido.

59— Que los antecedentes probatorios tr dos 
para abonar Id causal de injuria son concre
tamente las declaraciones de S.J.A.. A. N. 
C. y F. R., todo3 empleado^ de la C. de E.A., 
compañeros de tareas de L., que conocían a 
su esposa1 Por su concurrencia a las oficinas 
donde funciona el organismo; todos también 
reconocen que los incidentes que protagonizara 
la esposa sucedieron en dicha oficina según 
la feca indicada en l,a pregunta: y confesión 
de las partes, con anterioridad a la época de 
la separación; A. testifica que en varias opor 
tunidades la señora de L. increpó a su esposo 
en alta voz (en consecuencia, audible^ por 
terceros) dirigiéndole pa1 abras ofensivas e in
sultantes; actitud que observó también la se
ñora en la localidad de Ch., donde tanto él 
como el doctor L. estaban trabajando para la 
misma repartición; N.C- acredita que la se
ñora de L. protagonizó a su esposo en la ofi 
ciña, incidentes ruidosos insultándole con pala 
bras groseras y en voz alta, lo que provocó su 
intervención1 y de otros emp’eadbs para llevar 
a la señora a üná pieza contigua y evitar la 
■prolongación de la desagradable escena, y R. 
reitera los dichos anteriores, poniendo de ma
nifiesto que la señora de L. es nerviosa y de 
carácter violento, habiendo sido introducida 
en una' oportunidad en la oficina del jefe don
de se seguían escuchando las fuertes voces que. 
profería.

Estimados dichos testimonios admisibles y 
procedentes, en relación a su contenido debe 
considerárselos verosímiles e idóneos, al fin 
perseguido., pues los testigos deponen sobre 
hechos que se produjeron ocasionalmente en el 
lugar de su trabajo, y no se encuentran con_ 
tra!díchos en autos.

69— Dichos testimonios fijan incuestionable
mente la existencia de actitudes agraviantes 
que configuran nítidamente ja causal invocada 
por «1 reconviniente, y áunque ya es ¡previsi
ble por falta de impugnación, la resolución 
adoptada por el a quo al admitir el abandono 
del hogar por el esposo, debe anotarse que al 
efectuar su consideración debió analizar aque
llas injurias que se invocaban como motivo del 
retiro del hogar conyugal (conf. trabajo d-1 
doctor Rodolfo B. Rotman sobre el tema 
“Abandono del hogar conyugal. Alojamiento 
justificado por agraMos recibidos' del otro 
córiyuge”, Rev. La Ley, t. 116, p 415, fallo 
52.769).

Importan injurias graves la3 expresiones 
vertidas por la reconvenida, porque, además 
de infundadas (en ese tiempo el espeso no se 
había alejado del hogar,- no comprobándose 
en el júdice otros motivos de reclamo) aqué
llas no pueden considerarse consecuencia de 
rencillas que se desarrollan en el hogar, pro
pias de las naturaleza humaba, o de deficien
cias de carácter o -educación, que prosiguen 
en el -trato común y fuera de aquel ámbito, 
sino de actos desbordados producidos con pa
labras agraviantes que adquieren sin duda 
entidad muy ultrajante para el esposo dada 
su condición social (geólogo, según constancia 
de fs. 3), el lugar y ]a oportunidad de les 
incidentes (la oficina) que ocupaba la C. de 
E.A.) y la’ circuristanoia de haberse produci 
■d0 el agravio en presencia de terceras perso 
ñas, superiores y subordinados del demandado."

Conducta dé la esposít que se magnifica
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también por Su cimdieié'H social y cultura ('S 
maestra), lo que coirnot.T. ya dado s-i !e--ip - 
raínento y carácter, una lituac'ón inc nv • 
nirnte pa a la continuación d las ación.-.-, 
matrimoniales <n un lr-tar «itte s Mtpone al 
nicnieiiti del n t.ro del i-spos >, v rt i.-ilt.lente 
deshecho y sin posih:1. dad:de recomposición 
con el efe’to y sentido de <-<.inmn:da<l qu- su
porte la rija entre csaiE

7" — l'ii.-i.is. Al (i.ogu-.-ar ambas acciones: la 
ejercíta la <n la dentar- u y a líe la rc-cunv. li
ción, tan costas en F> instancia deben u c. sari i 
mente si r iipiicinlaS por su ornen, asi oht s- 
ponde iutrrpnt.il- a .nipos,eión eoiit unta en 
la l ellleiiCiu. En cuanto ,-i las de la Alzada, 
deben s- r i urgida., al r cuí.ente por no h.ib r 
pin p r ido ios rCeuisos interpuestos.

s-— Debido a qll:' 11 ;. •lllollc.u no gwiní.1 til 
su presentación mecanografiada el cuidado de
seable. eorr. spumli- recomendar al juzgado ma
yor esmero al respecto.

99— I-.,r hiK razones expu ■cías contesto af.r 
niatívmm lili- ia cuestión, v lando para que de 
^estimándose la nulidad s- confirme la s.n- 
tencia apelada previa aclaración Sobre las eos 
tas .11'0 li} instanca, que Se declaran po. el ur
den causado, y las do la alzada a Cargo del 
recurrente; d bi* ndu recomendarse til juzgado 
mayor atención sobre la presentación de las 
sentencias,

El doctor Bonari adhirió al voto d-1 doctor 
Gillieri y se manifiesta sobie la cuestión plan 
tead’a en <-i mismo s ntldu.

Por el acu-'rdu qUe antecede, 1) se deS-stima 
■el recurso de nulidad y confirma n sentenci 
apelada; 2) las cosiab de instancia se de
claran por sU orden y las de 2'7 a cargo del 1 
cúrrente.

Alfredo J. Gillieri — Danilo Bonari — (Set. 
Jo. é ID. Guzmán).

ES (JUPIA:'
J1A11TIN ADOLFO DIEZ 

Secretarlo Corte de Justicia

HOMICIDIO— Elcm'.ntos probatorios— Auto de 

proccssi nisnto y de elevación a juicio—

CARGA DE LA PRUEBA— Principio de ino

cencia.
ACTIVIDAD POLICIAL Poderes discrecional-.s

_ Art, 204 C. P. P.— Delito imputado— Duda—

Sentencia, condenatoria.

ABSOLUCION.

1— Tienen distinta entidad, en su aprecia
ción y evaluar ón los e ementes proba
torios, S gúu se los estime para a.t. - 
tan- sentencia definitna. o pala dee arar 
autos d procesamiento y,o ele\ ación a 
ju CIO, l‘U>S Un lid ' u t inos ; upu. -tos 
es suficT'nle una probabilidad al rmati- 
va.

2— El testimonio lie quien se encuentra am
parado por una ex- usa ab.-olutoria. pue- 
1 c ■ rr culi, ideado nngr sau'o en el de- 
ba'e; si se lia culiflltido eu pre.Lulo 
bajo el ju amento de ley.

3— En el proceso penal la ub ig.u. ón d 
iuvcst.gar In v rd,:id incumbo a ms ór
ganos d 1 E-dado. sin que la activi- 
di l probatura y >■>! objeto de la prue
ba puedan encontrar límitcs derivados 
d,> ia conducta de Inw parles, pu *s si e 
p oe. ■ , tute a la libertad p isop.-il y el 
imputado es inocente hasta qm- no i.c

1 acredite su culpabilidad pa eCC indiidm- 
ble que el dogma constitucional exclu
yo (II abso uto la ea-i ga probatoria del 
imputado.

<¡— En el principio cíe inocencia reposa la

ab. Ilición de Un procesado a quien' no 
s - 'e ha probado plenamente él -delito 
que ¡o impula.

5— La actividad represiva (policial) que da 
ba p a la instrucción judicial debe na- • 
i:z.a ■ en .'.i m b tu estílela de, ilvm- 
cho pena' sustantivo y procesal pues se 
tril.i de una lumión eniim nt. nmiite Ju
rídica en riKi'dn está regulada por llor
ín is rígidas ■ 1 i i:i' li . pos.lno que ex
cluyo 'a jin.siliilldml d.. que tengan po
deres discrecionales loa LTtneionarios que 
la cumplen.

G— Las dvf.ciencia... técnicas y abusos do 
pro, eJiniii uto p. educidos, por la preven
ción policial deben ser corn-gid'as por el 
jues de instrucción al conocerlas en 
atención a lo dispmsto por vi art. 211-1 
del G. P. F.

7— Si del análisis de la prueba Surge un 
estado general de duda sobro los lu-clms 
I ase de ia imputación delictiva, y sien
do nvv sario pala conden,-ir ’a pru ba 
d'e la imputación, las personas juzga
da i debon Ker absueltas.

550 Cám. 2da. Criminal — Salta agosto lO/lyo-l 
c /ANGEL ACORIA Y SEGUNDINO ACO
MIA por Homicidio un Alevosía.

P'allos Svntcncvis año 1304 -■ fs. 372.

RESULTA. CjUe la uiiu.-.a, cuyas allCriiulivus 
se observan eli el acta d. ts. 4:.ó 4iSU vta. -le
gó a esta Cámara Segunda cu lo Criminal 
pr<.S.dido "ad—hoc" por el ductor Humberto 
Sanlüg —Juri e integraua por los vocales, doe- 
t >reH llamón berio Uatalauu y Oscar Fer
nán ,U Hall Aiillún, por raquis Loria fiscal u'e 
elevación a juicio del Agente FiSca . doctor Ri
cardo Aldo Alartearena (fs. Illa y da.), en 
contra dj los imputados Angel Acora, argen
tino casado, nacido en Santa R-su de los 
Fastos G.andes el día 1’ de octltli e de 1323 
h:jo u’e Eugenia Acuna con instrucción, jorna
lero, domiciliado en Santa Rosa de los Pastos 
G a ide.. (I’rovincii de. Salta); y Secundino 
Acorla, iirg< nfinii. casado, nacido en Santa Ro
sa de loS pastos Gralld s el (lia 15 de ju lo d 
JT'.I, hijo u'e Eugenia Acm-la. con instrucción, 
de profesión criador de hacienda, domiciliado 
tu V< sqnilnl (l’.o'inea de Salta); asístalos 
i n el debato por defi usures, dui-tim-s Natalia 
L. de Tlljman e laiu’oro Aiziezmi, actuó cu re
presentación del Ministerio Público Fisca', 
doctor Dardo R. Ossola- y,

CUNSIDLRANUU: El día 7 de Setiembre de 
lutij, el imputado Ang.l Acuna juiitaim m, iim 
Su hijo G nulo -alió de viaje a lomo de mu.a 
d-sde el lugar dcmmilnado Pajas en dirección 
a Pozuelos. Llega un .1 este último lugar el 
día 3 quedándose aili a pasar .a noche, si
guiendo viaj ambaren .ii mediodía del día 1- 
guieul a Colorados dollu'e los esperaba su bel— 
mano, el eoimputado SEGUNDINO At'OlllA 
10.1 su amigo Remigio Nievas. Luego de al
morzar, partieron eu dirección de 'Polar Gran
de lugar iliiuuc paS (' un a imi-h'- para ib-gal' 

-e ua ti poi la ta.de a liifl> millos. En est ín
timo lugar permanecieron hasta el día 12 d< s- 
i'.e uoáile partieron a campear unos animales 
o.-ua.es de su prupieiiud que se • iiemilrali.in 
extra venios. Enronirados éstos, empr- lidie 011 
regreso arribando n Colorados el día 13 de s - 
lumbre al medio día. El día 1-1 llegaron al lu
gar lú-nominarlo Falda C'éU'ga. donde presu
mida mente h ibría in-llirido el h-eho imputado 
■. ,.1'i pi nniVin'ii hnsl.i el día siguiente. Lue
go de descansar partieron por b s cerros d l 
lugar en busca de olros animales p rdidos sin 
ubi 11er insúltalos fayorablcs. De ese modo 
a1 día siguiente lili de setiembre.), siguieron 
en la búsqn. da u' diió'idnse al nrsmo tiempo 
.1 efi-i-tiur cat o do algunas minas del lugar.
El Uta 17 de s tú nd-re siguieron viaje h-i- 
cia el puesto "Da Redondita’’ de su propiedad, 
el que en su ausencia. Se encontraba bajo e) 
Cui lado de su c posa í'oii la ciinl p rmaneció 
basta el día 21 n'el mismo mes, partiendo lue
go en dirección a Salar de Poeit»s donde to
mó el tri n que lo conduciría a San Antonio de

les Cobres d., donde fuera citado - por i] Juez 
de Paz del lugar. Allí se junio con a';.uHnS 
fam l-n >■; y amigos ri-gl'esandu el d‘ia 23 a Sa
lar >;e i’iicit.is.

-UiciiLius transcurría ei viaje, euyu itinera
rio fuera dvsc-nplu por el propio imputado, se 
presenta ant ia Inspectoría de Zuna lLoa An
den. Comisa la de Santa Rusa de lus 1‘astuS 
Grandes ik-p..nd,ente de San Antimiu de- lus 
Cub.es, el señor Francisco Tolahu. di nuncianñ'u 
que en lecha 21 d setiembre de 1II6J consta
tó en el lugar denominado Falda Ciénega la 
presencia de dos an ma e-j asnales y dos mu-> 
abes ¿-in do ño aparente. No le dió mayor 
importancia pensando que podrían pertenecer 
a 10y imputados por cuanto poseían una casita en 
yl lugal. Regresa Tobaba a Féilña Uiéni-ga el 
día ti <ie octubre y constata no sólo la-pre
sencia de los mismos animales sino también^ 
la existencia de un alojamiento aparent. men
te ai amiur.ido per su dueño. Pone el hecho en 
conocimiento de la autoridad policial del lugar 
la que, una vez constituida constata por medio 
d-e u'oeumentus personales encontrados que se 
trata de Manuel Reales, supuesta víctima cíe 
homicidio calificado y cuyos autores hasta el 
momentó de iniciarse e! debute Son Angel Acn- 
ria y Seeundinu Aeuria.

Üi bi.n los elemento;, jnenc.unadoy por il •'■i.— 
qtiu ' a ts. 1JG|1IJ vía. pudieron dar motivo 
para da-tai un auto de procesamiento y su 
po.it rior e'evaeión a juicio porque uiifa tal de
cisión cS suficiente 111 probabilidad' afi'-aiatita. 
anillaremos esos mismiis elementos a la luz 
;ie los piineipios -le ia libre convicción dés- 
aiiiollúiido.os a continuaeicaf y explicando los 
tun amentos qtiij dn ron base a la •lersi’iu

A) Uunienzaremos por la indagato.ia de los 
imputados 1:1 para demostrar ia participu--lún 
o no parí i.pación de los mismos, la cual a es
ta a tura no se encuentra en tela de juicio, si
no para comprobar la existencia del hecho (la 
muerte de una persona a manus de otra), que 
es meu.ster probar previamente, indagatoria en 
la cual e; auto de pfucesamientu encuentra su 
principal basamento.

Y bien, Angel Acorta con fecha 3U de enero 
de 1362, r-. lata claram- nte el) su descargo que 
las i.eelaraciuiies policía es así como Sus firmas, 
lo fueron extraiuas por la fue. za y que luego 
de go.peurlu lo ataron y lo hicieron descender 
al pozo atado de una piula para, que busque 
el cadáver, que, según aquellas declaraciones 
policiales, había sido arrojado en trozos, y ata
dos en lajas para que no afloraran a la su
perficie.

Otro tanto uvurl'e con su hermano ej cu—im- 
pulad'j tí cundino- AC j.ia. quien luego (le ser 
amenazado de muerte fue upa.eado, negando en 
forma absoluta sus declaraciones policiabs. ne
gando asimismo cuflocer a la supuesta vícti
ma m s r autor de sá muerte.

Gortuburan tules üLclaraciuiies los dichuS de 
G'11.11*0 iSiii:ton Auu.ia (hijo lie Angel Acería), 
qui ii s. ni 11 Si cm neutra Sobreseído a fs. 103 
por encontrarse amparado por una excusa ab
solutoria, su testimonio lia ingresado eumu 
pru bu eu c. duUat.. p ir haber consentido en 
prestarlo a pesar del impedimento legal maul- 
festau'o ixpiTj.ami nte liaccrlu bajo el juramen
to da ley.

¡Si bien en el procese civil, com-j también en 
el antiguo pioc-. So p.nal, la doctrina de ia car
ga prubiitoiia sgi'iljeaba que ijuufl afirma un 
iicciio en el i ual d --c.nsa su p 1 tensión’ tiene 
ei úLber jurídico de ptubal'lu, de modo tal que 
e; JU'Z lo d be vonsid 1111 in-x sti-nte cuando 
dieh.i prueba no se ll-i produeiü'u purqu care
ce de un jiodi r .intónoiiiu de investigación, no 
ocurre asi con el carácter público del iuteiés 
que ib leuii iu la i-iiiici pción mo lerna del p-.-uce- 
su P nal. lo cual significa que la ob ¡gavión de 
investigar la verdad <nl decir del profesor d’-.e- 
tor A'frido Vnlez Maric-mdel, incumbe a los ór- 
Sanos del Estado, sin que la actividad proba
toria- j e] obj do de ía prueba puedan encon
trar limites derivados ü’-- la conducta de las 
partes, pues si el proceso tutela la libertad per 
sonal y el imputado es inocente basta que no

ta.de
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se acredite su ciKpab'JidatL pairee lrjc1u<\ibl? 
que el dogma constitucional excluye en ab
soluto la ca ga probatoria del imputado. Agre
ga, que é- te nu time el deber d-.* probar uiri’a, 
aunque tenga el d* rucho do hacerlo, pues goza 
de una situación jurídica que m¡ requiere ser 
Construida smo que debe Ser destruida, efec
tuando una cita üe POtíSE (“reforma a hi 
Constitución’*).-, página 32, quien afuma con ra
zón este príncip;o do inocencia “reposa ab
solución dv un procesado a quien no s’ le tUt 
probado p.enamente i*i Cielito que se lo ‘minuta’ 
y ¡igii’giiinlo con jMANZl.Xl. quien en “Tra(l;i- 
t-u (J‘.’32), 111 pág. bis. die • que- “la prueba 
negativa, la demostración d la inculpabilidad, 
por lo general no es posih e: preleud. rlu sig
nificarla un absurdo l'‘’gú,u y una mati'fi».s-(u 
i nin»11 €¿a.r|’*,

B) Es vtioniiuil la negativa de los imputad' s 
por cuanto Su encuentran apuntalada por ¡os 
informes incaicos de £s. 1U8 vía., llü y 112. ui 
cuanto expresan que: "‘tíecundiuo Acuria pre
suma bueñas de una escuiiauión lineal en la 
cara anterior ¿ otra en .a Cara posterior del au- 
tcbia^.i i/.qui*.rdu; otra similar rn la región d<. i 
Cpigalrn), 1 -S.uLlts están producidas aproximii- 
daiu nte hace treinta citas, al rozar contra una 
superficie uura y asp<-ra; aduce d.sminueiún de 
la audición UCi oído izquierdo y ai examen de 
dicho díüc. mu un Ja impresión d.- Ibubu. una 
perforav-ón centiul d»d tímpano, la cual s-tíu 
debida a un origen traumático; aconsejo por 
tanto, un examen úe especialista de oído. E i 
cuanto a Genaro Acó ia: en la supe¿ Caí" q< f 
cuerpo Uu hay signos Hi huelas de \iu.cnuia. 
Este infulin • eS fuellado el díU 8 de f hiero (l? 
1962 y el d a el del m.smo nu-.s y añu eva
cúa un nuevo informe practicado .-obre i.t p« i- 
son.t do (¡ u-ir<t Anri.i, quien prc* •« Lina am
ias üe una i !|iiiinoftih lineal qu cruza <j epi
gastrio: adema.- mu P quena ■.,i,a;r.-: pla"-i <-n 
la región mastohlea, derecha, una d-qu-s: ui pie 
sumí n tina arruga de piel en la ‘ala anterior 
dvl cu lio. poS blvmuntr pro lucida por pr- s.oa 
violenta con un lazo o similar; vhrinS vieut.r c.-s 
bancas en el dorso do¡ tórax; todo el 1<»rso 
¿(el tórax se encuentra cruzado por hu* 1 as 
<•Uinn-.ús Henales producidas posiblemente por 
Un látigo o similar, lesión S éstas, producidas 
hace aproximadamente 30 o 40 días antes de 
Ja fecha al examen.

Eas luchas indica, las precedentemente hac-n 
retroued*- r la época pos bhj de ’as lesiones- pr - 
cisaniviite al tiempo en que los Acorta estu
vieron detenidos y prestaron, su declaración 
indagatoria auto la p-’Hv’a vunfej ándase ‘ auto
res” de un crimen cuya • xtsLncía es dudas i.

Pero por si el o fuera puco, el mismo Agen
te Dul’-T».\s Múrale.-, coi roborando su testimonio 
por e; cubo Juna isóstmiio Lampa y la de
claración de Tibuiciu Atórales (incorporada es
ta última por ha tura - - is. 6“) tb-puii n en < 1 
S ntidu de que la auturidíW policial cu nin
gún moni uto quiso <iuSuuíid<*r al fondo d<'i po
zo en cuyo interior se presumía < starian !• 
lestes dui uadu\u. d ■; “de;::ipurí vido' Atunuc?' 
Rea'es. Muy por vi contrarm, están cante 4»., 
en admitir qUe hicieron dcscenu't r a !•>., impu- 
í.it.o,., svim de.-midoS atadis a una pola, 
por cuanto era muy peligroso, sin contar que 
«Uu ouu’r-a ¿il tiempo de estar sindicados co
mo presuntos autufes de un homicidio en fl
ecante violación a expresos pr« Cuptns musii- 
1 u«-i.oviles, ya que, (artícu’o 18 de la C’mistitu- 
ción Nacional) nadie puede estar uhligu'f. a 
<t>c arar contra sí iirsuiu. pudimda asimismo 
el imputado abstenerse de declarar sobre el he
cho que se le atribuya sin que pueda eje» curse 
contra él coacción o amenazas,* ni medio aLni- 
no para obligarlo, inducir o o determinarlo a de
clarar centra su voluntad- ni se le harán car
gos o reconvenciones tendientes a obtener su 
confesión (a'rtíeuíu 2¡H¡ del C.P.C.).

Esto último resulta evidente si se observan 
las providenCas de t's. 28 y las de fS 48 y 
48 vía.— Estas expresan que se r riba en va
lidad de detenidos u Angel Acuria y originaria
mente a! sobre.-eído Genaro Acorra (hijo de 
aquél), puro no para que presten declaración 
indagatoria y ejercíten el derecho de defensa 

en juicio, sino muy por el contrario para que 
permanezcan incomunicados hasta el término de 
ley y HASTA QUE DECLARE DONDE TIE
NE ENTERRADO EL CADAVER DE MA
NUEL REALES.

Tal “error involuntario’ al decir del Comi
sario Ruca en la audiencia de debate Se repite 
a l's. -1S, ya m uciiwula, con la siguiente pro
videncia: Estimando la instrucción a eonveniiíii 
cía de voIvl'. a incomunicar por el leí mino de 
ley a¡ acusado detenido Angel Acorla, en razón 
de que el mismo no quiere confesar donde 
b_- encuentra cnb rindo <.l cadáver d- Manuel 
Reales, que primeramente dijeia que éi lo ha 
muerto de un balazo con su mi-nia a' nía, n — 
gando despu. s'esia afirmación, proeódaSe a ha
cer conocer .a causa de su incomunicación, ba
jo conSianc.a"’. Tales son las palabras textual s 
lie la pintoresca resolución d'el Comisario Ins
tructor Guimrcindo l'uea quien explicó tal ac
titud en la audiencia en el sentido de que se 
actuaba por Sospechas y que lo qu ■ se pr.'- 
t lidia eia acumular pruebas en contra de los 
sinuicndus. En estas ultimas palabras queda 
|•attnli:.ada la división y el divorcio neto en- 
tie un sistema que ha caiií'o en desuso y un 
ordenamiento penal más humano y científico 
UUh uemucstra en eási todiij. las legislaciones 
Ücl mundo q.ue t>¡ inip,litado es antes que nada 
un hombre y un sujeto de la relación proCiSct! 
con d- r chos y obligaciones. Se procede en ba
se a ruinóles y las sospechas de los vecinos 
de la zuna, pobladores que patentizan y exte
riorizan por medio de la nota de l’s. 180|181 el 
pedido de la cabeza de los Acorta. Lamentab e- 
m. ule rarece que hubiésemos 'Retrocedido en iS. 
te singular proceso nada menos que ocho si- 
g os, pues haciendo un poco de hi-loria se lee 
< n el titulo de “la implantación J<'1 — sistema 
inquisitivo'’ de Alfredo Vélez Maricond’e. el na
cimiento del sistema con e¡ procedimiento de 
oficio qu ■ siguió a¡ ilclruuibe del régimen aeu- 
sotorio. ''Al finir, dice, bastaba el rumor pú
blico para iniciar un piüceso .... y abolida 
¡a acusación y lu publicidad <iel proceso, el 
Juez actúa de oficio y en secreto, asentando 
por escrito las u’vC aracione, testificales, aun
que estas eran nulificadas post riuriiienie éil reo 
(cuando ya elu tarde evidentemente). Desde en- 
tviices (inquisitio significa p sqitiza que se 

cumple por escrito y secieta.tn rite, y a.1 tér
mino de la cual se dicta seiitciic.il. el proce
so cambia fundainenlalment-e (le fisonomía; lo 
que era un duilo leal y ITanCu entre acusador 
y acusado aunado de igüa es podlres, Se torna 
una lucha desigual entre Juez y acusado. El 
primero abandona su posición de tnbitro y .<- 
i-uma la activa de inquisidor, actuaoido desde 
el primer momento también como acusador, es 
decir, se co.'il'unu’eii la;, actividades del Juez 
y del acusador: por sU parte, el acusado pierde 
la condición '.le yeldad'ro suj tu plocesul y s. 
convierte <11 objeto ue ima du-a peisccue.oii; 
la eunlesión dej leo representa para la inqui
sición ( n bien con otros obj.livos) el pi< e.ii 
de la victoiii} y del prestigio, agregaremos 
úusAres. que se jugaba .a poiieia de Santa Rosa 

<1 los l’ust Glande;, y i.i de San Antonio d ' 
ios Cobres.

Nada pu' de oponerse a la , oiiseeuc'óii d ■ 
ISO fin, c. cual jiutilica tonos l"s ineuios qu • 
entonces Se practican, los mteirugatorics cap
eas -. loe .lyunu.T la ngilalleiu del ailCUsado 
i ii las pr.Sioii's pa a sorpr. nder Sus itnpruden 
les conlidi nc os y fina nienle, ei tormento en 
tuulu las Miríada. , luí mas, dcsiie las de la 
época cíe la e-.a.l m día hasta las muy refinadas 
de las épocas a PiaiS, inclusive ín ter en Un 
pozo <1 los inipui.i.l s Úuiaiit.. el lapso di' tres 
Imras con >1 fin ile buscar los restos de un 
cadá.cr que se supone descuartizado. Como 
consecuencia u'e i sa patente de legitimidad, la 
tortura es objeto de especial leglam litación: 
d. b eiSar en cuanto el proc sado exprese su 
voluntad de eimL<;.ar; Si emití isa durante los 
t (montos, para que sea válida debe ser con- 
l'iimu la ul día siguiente, aunque esto no es ne
cesario si confiesa tr.H veces en esta situación 
(ver indagatorias de fS. 34. 47. 49, 56. 59. 7 1 
y 74 vla.l. Así, puesta la suerte del proceso 
en la entereza del inquiiiá'o a quien se Je priva 

de toda ilétstisa poi’ temor de que ésta sea mi 
obstáculo al descubrimiento de la verdad, y en 
consecuencia, a llogro del fin que se Lene en 
cuenta, la investigación se cumplo in óptimas 
condiciones para asegurar la condena de aquél, 
y prevalece el concepto de que AlíN EL INO
CENTE DEBE PERECER SIEMPRE Ql’E EL 
CULPA BLE NO QUEDE IMPUNE”.

HemuS avalizado mucho en e'. tiempo a par
tir de aquél procedimiento y actualmente :a 
actividad lepnsiva que generalmente procede y 
da liase a la instrucción judicial, debe realizarse 
en ,;i órbita <-siricta dvl derecho p.nal sustan
tivo y proce.,al, pues so IraLa de una fimcióT 
< mim nttmcnle .¡uriilica eii cuanto está regulada 
Pm- normas rígidas il'el del' che positivo, ql íi 
EXCLUYEN LA POSIBILIDAD DE Ql'E TEN 
GAN PODERES DIHCREClON'ALEti LOtí l'T'N 
CJONARIOH Ql’E LA CUMPLEN.

Y bien, tlespijaclo Un puco el camino, aii..- 
¡izurenios el resto del riiecanismo probatorio 
liara poder acreditar tan siquiera la existencia 
del hecho y en caso afirmativo llar vmi su.- 
auturis: C) Se procede a labrar un acta nu 
un base a cuiiiiirobucióñes il?rectas, que es l.i 
esencia de un instrumento público de esa na- 
tu a.eza, smo fundada en chímenlos. pues u'ic.. 
uuu.......... “Aeoria le dijo a Ramos (hijo dé
la supuesta victima) que anduvo por la vega 
(cerro vinco) de Falda Ciénega desde el uia 
14 al 16 de setiembre de 1961.— Que después 
de uUoa u'ias. Ramos A hizo lu minina pregun
ta EN FORMA DitílMULADA y Aimriu irn 
labia que cont-stur”. L() Antotín Ramos de
clara a fs. 11 vta, que posiblemente ei ‘ desa
parecido” fue a roblarle un dinero que ¡e de
bía Nico.ás Salva, pero 61 instruclov hace ca
to omiso de tal inanTistucióii pues está con
vencido a pesar de que todavía no hay prue
bas. d. que lus autores de la muerte son los 
Acorta—- E) El u es ratificado por Lucio Fa- 
b án a i... 16 y es qiueli eslavo en contacto di
lecto con el dCsapari-clilo por haberlo visto en 
i.'es opui tumiladi'S y habvrlo acompañado du- 
lante cus. toda Ja travesía, F) Lucio Fabián 
<ls. 16) agrega que Manuel Reales le había 
manifestado todo su deseo de unirse a a gunu 
u« sus caravanas, agregando ij comisario Pu
la que Uu tomó ninguna pievidencia para cons
tatar la existencia de lus mi mas. sin omitir 
lua lúch.'S de Auto in Ramos de que su padre 
estaba separado de su unidlo desde hacía cua
tro uño.; más o ni'lies,

G; J.íii;. yu. il colilla, lo, el Instructor dicta la 
siguiente providencia a fs. 22: Déjase constan
cia que estarla vil rol de juego como uut ;■ 
cómplice o encubridor, Angel Acoria, por cuan 
lu ei mi.mu anda i’mii.uiuudu con liistinlus 
p.-icunas y Contradiciéndose en sus conversa
ción s tno en sUx o’ el.iraciones ya Sean tvst.- 
moniaies o indagatorias); además, no hu pies 
tadu ayuda, piro si lia tenido el valor y cu- 
laji- de andar criticando el procedimiento po
licial.— 11) A Is. 33 de autos se eucmnlra 
glosada la fotografía de cuerpo entero d_- Ma
nuel léeaies ia qui, dice la providencia, fuera 
eiicoiil a .a en minio de las hojas en opor
tuna.ad de matizarse ti inventario del alo
jamiento del dcS-ipai'■■ido. Concluye c! instruc
tor eil bm-e u tal descubrimiento, que tpur 
comentarios) Acuna conocia u Reales y es
tuvo en su alojaim uto por hab-.r comí litado 
que culi'-cía esa fotografía, cuya existencia en
tre las cosas encontradas ponemos en Lela u'e 
ju.cio. pues en inventaiio de fs. 7 y vta. 
Uu figura la mentada fotografía, luego el im
putado no pudú Cunuee. ai, 1) Posteriormente y 
• ii la misma providencia deduce e; instructor 
que por comentaras se había, enterado que Aeu- 
ria le dijo a algunas personas que habría pelea
do con Reales y por tanto concluye sella autor 
de su muerte; pero omite turnar decla<a.C:6n 
a us personas que efectuaron tales comenta
rios, J) Juan Crisóstomo Llampa declara que 
el día 29 de diciembre de 1961, es decir tres 
mises y medio después d-_- haberse notado la 
desaparición de Reates, comisionado para buscar 

el cadáver, el agente Morales eneiv ntia. el 
petro de la supuesta víctima siendo el mismo re 
conocido por sus familiares; pero preguntado

seiitciic.il
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e¡ porqué no labraron un acta de ta’ reconc- 
címlcnlo luego tlu tan penosa travesía (cnmir 
naron 40 Kms. por los cr. ros) cont si < <pk 
les pasó por alto. K) liste misino testigo di
ce que ios Acoria confesaron que le sacaron 
$ 3.000.— m;n. a Reales hi’-go ui- malario .y 
muy por el Contrario- su amigo Fabián, d •- 
pon-.- a l’s. jo qu... K-nhS rii r--alj<l,-ir] no l.nia 
•dinero pues le pidió prestado $ 50.— mu. < 
siega que a su rig.eSu lo encontró nuevamente 
diciéndole que como no ten.a a.mentos le tru
jara un poco de coca, yerba y azúcar. L) Lam
pa depone diciendo llis. ü) que laS huellas oe> 
alojamiento estaban bastante boleadas nu n- 
contrunuo las mismas en n aginia parte de ios 
cerras. iu.-, e ino es un terrmo muy duro, no 
Se pudo ver nada.

LL) A pesar de la declaración anterior, Do- 
■ orCrf Murales ingente do pulica) quien fibra 
designado al comienzo de la investigación pa
la efectuar los rastrees Correspondientes, co
mienza a tejer conjetura:; y dice que del tina- 
pal Acería se habría vuelto haciendo algún tra
to Con Ríales, o BIEN, aprovechando que és
te no estaba en su alojami..ntu LE HABRIA 
robado los cueros. Luego, por ese motivo, Rea
les LO HABRIA SEGUIDO HASTA SU CASA 
y Acoria LO HABRIA ASESINADO.
A[) Actas de fs. 3 vta, y 14,lü .ainbis Se n- 
f-tientraq f:rmudas por el t . ligo Francisco Bor
la Tolaba y Félix Suriano: el primero es acree
dor de Augel y de Seeundiilo Aco'.ia (ver fs. 
26 introducida como prueba en el debut ); y en 
cuanto al segundo, es firmante junto con seis 
familiares más de la nqta de fs. ISUlSl jlpnde 
Jos pohlacToigs solicita,), apoyando al doliente 
ijlie los Acoria sean condenifdus); sobre éstos, 
diremos que el cabo L'ampa manifestó en la 
audiencia que todos los firmantes son enemi- 
gos Uu taíj imputados, rr'tz<5n por In cija! imsul- 
tfl muy discutida la icmneidqd qu<- pueda n (ale■< 
pruebas tener, puro qún que se cstuvltru por 
su valid z («lena n'ad'a demuestra ptv .< no Se 
efectúan constataciones directas sino míe se 
transcriben sospechas y suposiciones. N) (El 
Secuestro de los rifles “Diana” N"s. lifiiss 

(op5), ca’ihre 22 y 23353 661 y 113321 1251, só o 
demuestra que los Acorta, entre otras a< t vi- 
dad< s, confirmando sus dichos, s- <b dicaban a 
cazar vicuñas: tend'Ia que huh''i’ acreditado 
Jó, instrueción que alguno de.ellos pertenecía a 
ífl supuesta víctima como para que se piieu.i 
inferir, como lo hicieron, que fué matado po
siblemente con su propio rifle. O) Asegura la 
instrucción que los imputados le sacaron un a- 
nillo de plata y un reloj contrariamente 3 lo 
declarado por Fabián a fs. 16 cuqndn dice que 
nq vlí> que Renl-s tuviera ni anillo ni reloj: ello 
fué observado por Fabián en una trav sin qU" 
hicieron juní-’s por espacio de cinco o sfi>. días.
P) Lucio jpab‘án. cuyo testimonio nos mereció 
fé depone que al verlo por última vez a TL■ri
les le hizo saber que' s' iba por Cortaderas (es 
decjr |iqr p‘ mismo rumbo que vinieron) y qm- 
pensaba regresar recién en Marzo d'e 1962 para 
cobrar unas cuentas: tampoco la instrucción 
averiguó nada al respecta,

Q) D.- los dicho.; de Antulm Rarno^ se deduce 
que no conocía muchas circunstancias como pa
ra asignarle el valor de h■ iho o indicas que 
hayan caído bajo la apreciación de sus sentir 
dos, pues su declaración de fs. H líncorpui'a- 
da como (irte bu por lectura) se infiere que sus 
declaruc.ou s eran instadas por la misma au
toridad policial: efectivamente dice que !'■ gó 
íi. Santa Rusa de los 1’astuS Grandes al local 
de policta, donde se enteró bien del asunto y 
que dado la forma en qlie lo ENl'UXTIlAllOX 
(a quién?) SE PODRIA ESTAR FRENTE A 
UN ASESINATO. Agr.ga más adelante (fs. 16) 
que puede asegurarse que los efectos que lo. 
Acoriá le sustrayeron al supuesto muerto los 
llevaron a pulso, al hombro a pesar d'e que el 
agente -llórales dice que al alojamiento no lle
ga ninguna huella, siendo ello confirmado por 
Hampa cuando dice que el terreno es duro y 
están bastantes burradas las bu Has que con
ducen a tal alojamiento. N) Mariano Dionisio 
(Sargento a cargo de una comisión de ras
treo) dice que ei radio de búsqueda fué d'e turas 
34 (silómetros p ro su informe se basa en el

de; agente Jlol'ules. bastante .pobre por Ciento, 
P ' •-> Hgreg I (ver fs. 9) que según sil crit■■rio 
iaj c mioioir's (fu ron fres o cuatro) no han 
nido urgam;¿ula., d'.bidaóienti para su esp eífi- 
co fin Si Declriricimies de Tibuicio Flor.s y 
Lomm-io l’iutos (incorporadas por ieetu a): 
mxmtr.i, n>mc,4,ii <n que l'S imputados fueron 
metidos en el pozo <1<1 Guapal para rescatar 
•’l cadáver, difii r p y s1? eirtltradican en que. 
mi ntrns Flores i>y i >-uai:do los Acorta con- 
fe. aron su crimen. Pintos, a pesar de estar en 

! mismo lugar, no a escuchó.
’l ) De todos modos. Juan Garlos Murales (fs. 
l’J>. reíala elíiiami-ntu que presenció la decla
ración d< Genaro Averia y v'ó que ul mismo 
Se lo castigó porque mentía y su Contradecía 
a cad'u momento, lo cual corrobora. ía ya abun
dantemente la negativa de los imputados y su 
proc’amneión de inocencia.

tíi bien nu puncmus en tela de juicio la la
bor sacrificada y el esfuerzo realizado pi>r la 
policía por las dificultades propias de la na
turaleza de la zona, sí ponemos en tela de jui
cio y criticamos Su e acepción de1 proceso p rnal 
y ,su deficiencia técnica que el Juez de Instruc
ción tuvo que haber advertido ante la frecuen
tes comunicaciones y escasa preparación (ver 
partes preventivos) medíante la institución d.l 
Juez Delegado, legislada en el artículo 20-1 de 
nuestro ord< namieiiLu procesal penal.

Efectuad» vi análisis de la prueba, ésta 
iras comlme a un vstu<|r> general de iluda, duda 
que r cae Sobre los hechos que sirven de base 
a l:i imputación, eouu> lo postulara "l Minis- 
t.ei i<> Público Fiscal y a su tiempo, la defen
sa.

E drcir, que en el “.-iib-examine”, quede acla
rado, no nos referimos ni a o. participación 
del imputado o a su ¡niputabilidad. En el sis
tema d 1 l'br. convencimiento, escribe I'Toriátl 
la presunción de Inocencia no pudyú. tener un 
significado práet'co más que «» el sentido 

que i>ai':i cqidvmir i-s necesaria la prueba 
d0 imputación, sin la cual quien vs juz
gado debe ser absuv’to. La presunción de Ino
cencia no puejfo significar, agrega, sino oí pos- 
lillnd') Un que en la duda no <■(! lícito condenar: 
H'if. para poder absolv. r no Se ■•sperurá i|U " 
r-su'te probada ln negriHón del hecho, sino 
CU'. luiHiarú que no Se logre su comprobación 
(POSSE — ••R-forma a ’a Constitución”, pá- 
'■in:> .30, ;>nol:i igiinlnieilto esta consecuencia 
del principio de inocencia).

Asi s- ilee’a'a. y p.>r ’o ‘ xp'ie-i.o. In Exema
i'AMARA SEGUNDA EN 1.0 CRIMINAL; 

RESUELVE:
l"> ABSOLVER a ANGEL ACORIA. de las 

condiciones personales obrante,.’ en autos del 
delito de HOMICIDIO CALIFICADO, que se 
imputa, por el principio ‘‘in dtibbio pro reo” 
'arts. 41? del C.P.P. y 18 de la C.N.).

2?) ABSOLVER a SEGUNDINO ACORIA. do 
tas condición A p< rsumil s obrantes en autos, 
dol delito de HOMICIDIO‘CALIFICADO que se 
ie imputa por el principio “in dubbio ]>io reo” 
(arts. 4'-’ fiel C.P.P. y 18 de la G.N.)

3 ) ORDENAR LA INMEDIATA HP.ERTA1J 
DE ANGEL ACORIA V DE SEGUNDINO AUO- 
RIA, atento al resultado de este veredicto.

1’1 REGULAR lo5 honorarios fl'-l ductor ISI
DORO A1ZICZON en la suma de SESENTA 
MIL PESOS .MONEDA NACIONAL, a cargo 
de Secundiiio Acoria y Angel Acor a por par ■ s 
Iguales respectivamente; y los de .a Dra. NA
TALIA L. de TUJMAN en la suma’de TREIN
TA MIL PESOS MONEDxU NACIONAL, a va - 
gu de Secundiuo Acoria y Angel Acoria p»r 
l> i t- - igu:i s ie.-:p el ivamente (arts. 5”'.l d i 
C.P.P.).

ü9) REMITIR ios informes pertinentes a Je
fatura de Policía y al K.N.R..

COPIESE. REGISTRESE y OFICIESE. — 
Humberto Santos Juri — Oscar Fernando San 
Millón — Ramón Alberto Catalano — (Seo. 
Humberto F. Echazú).
ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

SUMARIO ADMINISTRATIVO, — Manifesta
ciones que pueden constituir delitos o faltas 
grave . Auxiliares de la justicia — Adhesión

Cabe instruir actuaciuii'-s administrativas 
l>ura deslindar la existencia de delito o fal
ta grave a la laufesión o empleo qUe se 
desempeña, ante :a adhesión pública for
mulada a dec nraeiones iitu- prima faeie 
se estiman p-Sivas a la majestad de la jus
ticia. .,

551 Corte de Justicia de Salta, enero 25—1965.

Causa: Actuac.ones motivadas por publi

caciones en diario ”E| intransigente’ .

Fallos: T. 16 — 1* Pte. fs.,19.

VISTO: El tenor de las publicaciones inser- 
lattas <.11 .as ediciones de los días 12, 26 y 25 
del cíe. del diario "El Intransigente” de esta 
c.talud, suscripta por e! p.ocurador Santiago 
Esqtiiú yun núcleo de ciudadanos y ciutlada-, 
ñas del na dio, y

CONSIDERANDO:

Que si bien algunas d'e las manifestaciones 
emitidas por el procurador Santiago Esquiú 
lo hu.li súlu -n ejeieieiu del derecho de peticio
nar i(Uc cabe u todo ciudadano, para formular 
acusac.óu unte la llunurub’.e Cámara de Di
putado*, otras lo fue. un imputando a un inte
grante <¡e < sia Corte una participación n-spon 
Suoli- Ln una resolución judicial que se estima 
ueliutu.isu.

Qu. las ciudadanas y ciudadanos firmantes 
úe las solicitadas aludidas, al referirse a la de
manda formulada por el procurador señor San
tiago E.->qU.ú, adhieren a lo& Conceptos por él 
emitidos estimanú'o que se ha mancillado la 
majestad de la justicia.

Que duhuj- actitudes, en particular las sus
criptas por abogados procurador, s, empleados 
del Poder Judicial, y lu de, p opio procurador 
Esquiú que son auxiliares de la justicia, pue
den constituir ja comisión de delitos de orden 
l>ílUliCo y faltas graves en el ejercicio profesio
nal y desempeño del cargo, por lo que corres
ponde pasar los anteced<-ntes al señor Fiscal 
de Corto a los fines pertinentes.

Que Si bien el suse: ipto Ministro de Feria, 
está involucrado < n el pedido de juicio po ítico 
formulados por el pioeuradcr Santiago Esquiú, 
habiendo solicitado oportunamente su reem
plazo, al n<> haberse considerado á la fecha di
cha petición, debe eil ejercicio de sus funclo- 
ms y Vil r sguardu del r speto debido al Pi>- 
dCr Judicia’ ji.omovir previa vista Fiscal la 
formación dr- las actuaciones eolr-spuadientes 
para deslindar la responsabilidad que pueiTa co 
r.-ispomlcrle a los fmicionnr'uS y empleados 
firmant's de las solicitadas antes aludidas.

Por ello,

EL MINISTRO DE FERIA DE LA CORTE

DE JUSTICIA:

1°) ORDENA que por Secretaría se forme 
expediente con los ejtmp'ares del diario * Ei 
Intransigente" ediciones ú'e ficha 12. 20 y 25 
del ete. mes.

2'J) DISPONE que por el mismo medio se 
cite u los ubuga-lo:.. procuradores y empleados 
del pial.-r Judicial que apar.een suscribiendo 
las solicitadas referidas, a fin de que ratifi
quen o no sus fi mas.

3 ) Pura el cumplinii. nto de lo dispuesto en 
«1 parúg afo ani riur, Tacú tase al señor Se
cretario (>ara I|U ■ efectúe las citaciones bajo 
apercib’iniento de desobediencia.

4?) Cumplido lo anterior, paSt-n las actua
ciones al señor Fiscal de Corta a fin de que 
d etamine sobre la posible comisión de cp.litos 
de acción pública y faltas a la jeiarqula del
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COpiese, regístrese y dése publicidad'.— Al
fredo .losé Gillieri (Seo Martín Adolfo Ditz).

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

DESALOJO — Vencimiento de contrato — Re
quisito de “Unidades ilesoleupadas de Inc. I— 
Art. 3'-’ Ley N'-’ 15.775.

El sentido del vocablo “.desocupada” que 
tiene el inc. “r’ del Art. 3'-' de la Ley 15.775. 
significa que se comprende en la prórioga 
legal a los contratos que son renovación 
de los anteriores. En consecuencia, procede 

1 desalojo pof exclusión de la prórroga 
legal de la locación, si la cosa locada es
tuvo a disposición del locador o propietario 
hasta qUu Se firmó el contrato con post - 
riorid’ad a esa fecha Cl9 de marzo de 1957).

552 C. Paz L. — 25—2—65.

“Castellanos, Adelma S. de vs. Cabianca, 

Dante”

Desalojo — Vencimiento de contrato,

Fal os, Año 1965 — f. 25

El Dr. RAMON S. JIMENEZ, dijo: NULI
DAD.- La sentencia apelada reúne todos los 
recaudos pl ocesales y eS consecu ncia de un 
trámite normal .con el debido cont a’or de-laS 
parí. s. por lo cual, no puede sostenerse en es
ta instancia el recurso interpuesto.

A mayor abundamiento, el proveyeutc con
sidera que ios agravios que fundan este recur
so de nulidad, carecen de fundamento en los 
h ellos, de uvUB'.do a los presupuesto^ legales 
■del caso, según paso a demostrarlo:

El señor Juez Inferior en lu sentencia recu
rrida, ha examinado con detenimiento las prue
bas aportadas, que tienen mayor relevancia para 
la dilue lam' i ,’c la .au.-a. Ei- feetc el análi
sis de la sentencia recurrida se concreta a las 
pruebas que esclarecen l'a cuestión p’anteada 
jor demanda y contestación, pues si se deman
dó el desalojo por vencimiento del término le
gal del contrato por el cual se encuentra ex
cluida de la ley de alquileres, y se probó 
que el contrato es posterior al l9 de maizo 
de 1957 por propias manifestaciones de l'a parte 
d: mandada, podía el a-quo prescindir del aná
lisis a'e otros elementos probatorios por ser 
innecesarios, pues- ante la confesión de parte 
corresponde el re'evo <le piueba a la contraría.

Por las br ves razones antes expuestas, con- 
iidero que debe de" stimarse este recurso.

APELACION: La parte demandada al con
testar la acción de desalojo por la causal de 

vencimiento de contrato, cu .stlonó que la casa, 
locad'a no era una' unidad locativa dssocupa- 
i a, p?ro no probó que' el actual locatario 
hubic a sido inqu'i'ino antes de la fecha que 
establece el art. 3", inc. i dé la Ley 15775 (l9 
dt marzo de 1957).

Como bien lo sostiene el a-quo en el fallo 
recurrido, a la ley no le interesa que la casa 
haya estado ocupada . anteriormente por otro 
inquilino para considerarla como casa “no de
socupada", mientras que en este juicio solo se 
plobó que antes de l'a fecha legal ocupaban la 
uniú'ad locativa otias personas, pero no Se pro
bó que el contrato del actual inquilino sea an
terior- a la pi'h.i que establece a. 1 y.

El sentido del vocab'o ‘ desocupada,'’ qUe tie
ne el me. i del art. 3'- de la ley 15175, significa 
que se comprende en la prórroga legal —s.gún 
lo expresado en e' tíeuádo de la Nación p- r el 
miembro infoltirante en oportunidad de 'a San
ción «e la Ley (D. de S., 3i;8|G0, pág. 922) — 
a los contratos que son r.novación de ante
riores. En consecuencia procede el desalojo |mr 
exclusión de la prórroga legal de Ja locación, 
si la cosa focada estuvo a disposición del .o- 
eador o pl opietario hasta que so firmó el con
trato con posterioridad a esa fecha ti9 de mar
zo de 1957). En el juicio se probó por propia 
Confesión de; partes, que el locatario adquirió 
psldt calidad después de la fecha establecida en 
la disposición legal.

En consecuencia, se probó que el contrato es 
posterior a la fecha establecida en la Ley 15775 
a:L jnc. i, y también, que el plazo contrac
tual se encriejitpa vencido, por ello se hace pro 
ccd iite ia acción dji ClptílJuJo por la causal de 
rencim.erito de contrato,

l’ur ¡o antes expuesto y Jurisprudencia con
cordantes doy mí VOTO: 1) Desestiman-do el 
recurso de nulidad.— 2) Por la confirmación 
de la senteneia apelada en todas su« purt s. 
con costas al 'apela,nte.

La Dril, ELOISA G. AGUILA!} dijo; Sobre 
ei recurso de nulidad: Procede su rechazo pol
las razones expuestas por el svñor Vocal pre
opinante y por cuanto el fundamento que es
grime el recurrente para impetrar la nu idad 
—omisión en la consideración y merituación de 
la totalidad de la prueba producida, en que ha
bría incurrido el Juez “a-quo”. puede conside
rarse y tal vicio de existir enmendarse, pof la 
vía d'e la apelación que también se illterp me.

Sobre el recurso de apelación.— La acción 
de desa'ojo Sejlunda en el vencimiento del con
trato de locación qUe vincula a las partes y que 
se celeb'ó en el año 1958, teniendo como ob
jeto de la misma el inmueble sito en calle A- 
niceto Latori’e Nv 339 de esta ciudad, en el 
que entra comó inquilino el demandado en opo'- 
lliniú'ad de !a celebración de tai contrato. Lu°- 
gu. y como bien 1o demanda ;.u propietario, el 
citado contrate) ge encuentra incluido del ré-

glm.n. da emergí, ncia y regido per las disposi
ciones comunes, ya que se encuentra comp eli
dirlo ovidentemenlo en la exclusión snlioionaJa 
por il inc. i del art. 3’-' de la Ley N9 15775. 
primer apartado.... los contratos eelebraú'os a 
partir del l9 de marzo de 1957, y los que Se 
celebren en lo futuro tratándose de unidad de
socupada........

En el caso de autos el propio inquilino d. - 
mandado reconoce y prueba, en abundancia que 
a la fecha d'e celebración del contrato de loca
ción ahoia v.ncido, no era inqui'ino, no era 
ocupante del inmueble locado.— Como bien se 
indica en el Voto precedente, la ley no exige 
que la unidad no nueva ni recién habilitada que 
se dé en locación a partir de marzo dr 1957. 
estuviera desocupada desd'e esa fecha, no exige 
quy estuviera fuera del mercado locativo n.ltiS 
de que entrara a habitarla ei inquilino que co
rno en este Caso recién contrata en e' año 
1958.— Por ello, la interpretación que d-> li 
ley pretente el demandado rccurrcmto erró- 
)«’a y procedo el rechazo de la ape’ación ira— 
t-rpuesta, debiendo confirmarse la s mlenciu 
en graci'o.

Las costas, corresponde se Impongan a! re
currente.— Tal es nii VOTO,

En m<-r¡t.j a la votación que antecede, la 
EXCMA. CAMARA DÉ PAZ LETRADA, FA
LLA: 1) llgchazan.lo -o.s recursos interpuestos. 
") Por la confirmación de la Sentencia apelada 
en indas »ns pa>'t- con costas ai apelante. 3> 
Regulando en $ 046.31) el honorario dci Dr. Raúl 
Fiore MouléS. en $ 2.150.— m|n. el del Dr. 
Luis R Casei'iir-lro y en $ 431.20 mln. el de! pr.. 
curador Sr. Juan Carlos Zuviría. 4) Cupiese, 
regístrese, notifíquese. repóngase y baje.

Román Jjnénez. — Eloísa G. Aguijar — (Seo. 
M-gur-i Angel Éasaje)

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia
SIN CARGO. e)12 11IG5

avisos" ’
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re= 
novadas en el mes de su vencimiento,

A LOS AVISADORES

.La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tietrapo oportuno cual» 
quier error an que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

-SALTA-

1?65


